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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su áugusla Real familia continúan en esta corte 
« a  novedad en sirimportante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REALES D ECRETO .

Visto el expediente elevado por el Gober
nador de la provincia de Barcelona en 10 de 
Octubre último, en virtud del acuerdo de di
solución adoptado por la Sociedad anónima do
miciliada "en aquella ciudad cón la denomina- 
cion de La Masnouense de Seguros marítimos:

Vista el acta de la junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada por esta socie
dad el dia 12 de Julio del año próximo-pasado, 
en la que se decidió la disolución mencionada 
por acuerdo ubánini,*.. de los accionistas que 
asistieron, representantes de 3.221 acciones, de 
las^):000-de que consta el-capital social , y al 
que-después se, adhirieron 18 iñás poseedores 
dé'-800:

-Vistoel balance demostrativo del estado de 
esta sociedad en 30 de Junio del año último: 

Visto él art. 45 de los estatutos de la so
ciedad , ségiui_el cual „en el caso d% disolución _ 
de la misma se procederá á su liquidación por 
tres individuos nombrados por la Junta gene
ral, haciéndoles la Dirección entrega formal y 
bajo inventario de todo lo perteneciente á la 
compañía:
* Vista la Real órden de 20 de Abril del año 

último que autoriza la disoluoion de las com
pañías por acciones domiciliadas en Barcelona, 
ai así lo acordasen en el término de seis me
ses por mayoría de votos, computada con ar
reglo á sus estat/6tos y reglamento, y si el Go- 
biérno lo considerase conveniente, oido el Cón- 
sejo de Estado:

Considerando que la Compañía ha creído 
conveniente su disolución, y que adoptado 
este acuerdo por la mayoría de sus accionis
tas, computada con arreglo á sus estatutos y 
reglamento, y cumplidos los demás trámites 
qué prescribe la Real órden ántes mencionada 
de 20 de Abril, es llegado el caso de autorizar 
la,expresada disolución llevándola á efecto en 
la forma que disponen los mismos estatutos; 

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en aprobar ebacuerdo de disolución 

de la Sociedad La Masnouen
rítimos, con las prescripciones siguientes:

1.* Se publicará la disolución en los perió
dicos oficiales de la provincia y s,e convocará 
junta general con arreglo á los estatutos para 
d nombramiento de los liquidadores.

2.* La Compañía cesará tan luego como se 
le comunique este Real decreto en todas sus 
operaciones, procediéndose inmediatamente á 
la redacción del balance que demuestre su si
tuación, el que debidamente confrontado por 
el GoLernador de la provincia se remitirá al 
Gobierno si al verificar la comprobación con 
los, libros de la Sociedad ofreciese algún repa
ro, ó en otro caso se le dará desde luego la 
conveniente publicidad para que los accionistas 
y .tercerós interesados bagan dentro del plazo 
breve que al efecto señalará la misma Autori
dad las opórtunas reclamaciones.

3.* Las O b liga c io n es  d e  los  segu ros  p e n 
dientes á la fecha en que se cierre el balance 
qbfe haya de servil- de base á la liquidación se 
garantizarán convenientemente por el medio 
que dispone el art. 852 del Código de Comer
cio;

Y  4.* El Gobernador de la provincia ejer
cerá la más escrupulosa vigilancia en todas las 
operaciones de la liquidación, cuidando de que 
esta se lleve á efecto en los términos que pre
viene el art. 45 de los estatutos sociales, el 
libro segundo, tít. 2.°, sección tercera del Có
digo de Comercio, y el art. 44 del reglamento 
de 17 de Febrero de 4848.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.
E l M in is t r o  de  Fo m e n t o , •

r a f a T l  d e  b u s t o s  y  c a s t il l a .

Visto el expediente instruido para la clasi
ficaron de la carretera de Baena á Córdoba:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Córdoba, y el 
dictamen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:,

Considerando que dicha carretera se baila 
en las circunstancias qué expresa el art. 4 ° dé 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en a tención 
á las razones que de conformidad con los ci
tados dictámenes Me ha expuesto pl Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la ex 
presada carretera de Baena á Córdoba, que 
forma parte de la de Jaén á Córdoba por Mar- 
tos, Baena y Castro del Rio.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
Afil Ochocientos sesenta y uno.

E stá  ru b ricad o  de  l a  R e a l  mano 

E l Ministro de Fomento, '  ‘
p *  B U *T O « T  .C A *T » í* a .

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que partiendo de San 
Baudilio de Llobregat, por Villanueva y Gel
trú, termina en Torredembarra:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Barcelona, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos-

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 4.° de 
la ley de 22 de Julio dé 1857, y en atención á 
las razones que de conformidad con los cita
dos dictámenes Me ha expuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera de San Baudilio de Llo
bregat á Tórredembarra, que forma parte de 
la denominada en el plan general de comuni
caciones de Barcelona á Vendrell por Villa- 
nueva. — —

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  ru b ricado  de l a  R e a l mano.

E l  M in istró ' de  Fom entó  ,
RAFAEL DE BUSTOS T CASTILLA.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera de Castuera á la Venta 
de Culebrin: s
  Vistos los informes del Ingeniero Jefe^Coo-
sejo provincial y Gobernador de Badajoz, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:-,

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 4.° de 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en atención á 
las razones que de conformidad con los cita
dos dictámenes Me ha expuesto el Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á yeintiseís de Junio de 
mil ochocientos sesenta v uno.«i

E s tá  ru bricado  de la  R e a l mano.

El  M inistro  de Fomento .

RAFAEL DE BUSTOS Y  BASTILLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La facción democrática republicana socialista de 

Loja se fugó y  dispersó en varias direcciones ayer 

por la mañana, en el momento mismo en que las tro
pas iban á tomar posiciones para atacarla.

E l Mariscal de Campo D. Luis Serrano del Casti
llo entró en dicha ciudad , haciendo marchar inm e

diatamente fuerzas del ejército en persecución de los 
sublevados, cuya fuga favoreció el terreno escabroso 

y  de difícil acceso que domina la población.
Se han establecido comisiones m ilitares para que, 

con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1821, que ha

bía sido oportunamente publicada, apliquen todo el 

rigor de ella á los revoltosos y  sus cómplices que su

cesivamente se vayan  aprehendiendo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
r- DE MARINA. e

Junio 29. Resolviendo se abone á D. Eduardo Giliy, 
Capitán de la marina sutil de Filipinas, la asignación de 
mando que dejó de abonársele.

¡Id. id. Disponiendo que el primer Médico D. Joaquín 
Borrego y de la Jara , pase á continuar sus servicios en 
el apostadero de la Rabana.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente del quin
to batallon'de infantería de Marinas D. Manuel Meajn y 
Rodriguéz , en solicitud de mejora de antigüedad.

Id. id.* Concediendo la graduación de Subteniente de 
Esta do Mayor de Artillería de la Armada al primer Con
destable > del mismo cuerpo Francisco Martínez Arenas.

id. id. Desestimando instancia de D. José García en 
sohcitud.de un destino en las oficinas del cuerpo de Es
tado Mayor de Artillería de la Armada.

Julio f . a Disponiendo que el Teniente del tercer ba
tallón de dicha arma D. Rafaél Guiral y  Wandin pase á 
continuar sus servicios en el apostadero déla Habana.

Id. id. Desestimando instancia del Teniente de navio 
D. César Rodríguez, en solicitud de que se le destine 
per dos años de Ayudante de la Comandancia del tercio 
naval de Vigo.

Id. id. Id. id. del Oficial cuarto del Cuerpo adminis
trativo D. Servando Marassi y Granados, en solicitud de 
que se le admita á exámeu con objeto de mejorar las ca
lificaciones que obtuvo en el último que prestó; y de
terminando por regla general, que para adquirirlos Ofi
ciales cuartos el derecho al ascenso han de llenar estric
tamente las condiciones exigidas en el reglamento de 4.a 
de Enero de 1861 , por ser ya insuficientes los conoci
mientos que pudieran demostrar en los exámenes á que 
se les sometiera con arreglo á lo anteriormente dispues
to que se halla derogado.

Id. 2. Concediendo dos meses de licencia para Anda
lucía, al Capitán de fragata D. Adolfo Guerra de la Vega.

Id. id. Id. próroga por dos años en el destino de Co
mandante del arsenal de Puerto-R ico, al Teniente de na
vio D. Diego Alessou y Millan.

Id. id. Determinando que el correaje de las secciones 
del Cuerpo de Guardias de arsenales sea en lo sucesivo 
de color negro permanente.

Id. id. Concediendo 4 D. Rafaél Riera y Pavón, piloto 
particular embarcado en la urca Pinta, dos meses de l i 
cencia para Cádiz.

Id. id. Desestimando instancia de Domingo Antonio 
y  Sormoso, solicitando nuevo exámen para optar á la 
clase de pilotos.

Id. id. Id. instancias de D. Juan Bautista Biotegin y 
D. León Devedaurreta , en solicitud de que se les admita 
á exámen para terceros pilotos.

Id. ¡d. Resolviendo que el Capitán general del depar
tamento de Ferrol, con presencia, de la localidad y tráfi
co del puerto de* Comillas, y formando su cpncepto acer
ca de la conveniencia y necesidad del aumento de un 
práctico para dicho puerto , disponga su nombramiento, 
si bien en calidad de supernumerario.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para Arcos de 
la Frontera al Cousultor del cuerpo de Sanidad D. José 
Mellado y Estrada, debiendo encargarse interinamente de 
&u jdestino de jefe facultativo del arsenal de la Carraca 
el <¿e igual clase D. Antonio Rodríguez Guerra.

Id. id. Disponiendo.que el Teniente de uavío D. Fran
cisco Gonzakz Quevejdo y Riza .continúe en la Península 
prestando servicios „ y  qpe reemplazado en el apos

tadero de Filipinas por el Alférez de navio D. Manuel 
Dueñas y Gómez, según lo han solicitado.

Id. id. Resolviendo se abone á los cuatro Profesores 
de idiomas del colegio naval ja diferencia entre el suel
do de 8 000 rs. anuales que vienen percibiendo desde
1.* de Enero del año actual y el de tu 000 que les con
cedió li Real órden de 26 de Julio de 1860 abonándose
les las mensualidades sucesivas á razón de los 1 0.000 rea
les indicados.

Id. id. Nombrando profesor de matemáticas del cole
gio naval al Teniente de na'uo D. Eduardo Montojo y Sal
cedo.

Id. id. Idem Comandante de la estación naval de Fer- 
nando-Póo, en el golfo de Guinéa. al Capitán de fragata 
D. Francisc* Moreno y Miranda.

Id. id. Aprobando la a<judiracion hecha por la Junta 
económica del apostadero de la Habana en favor de los 
señores Soto y Luna , ea la..s.ubasta de betunes y sus 
agregados de locería, eüstalería y peletería; debiendo 
procederse en consecuencia á otorgar las competentes 
escrituras.Id. id. Declarando exceptuado del servicio á José Ma
ría T^jeiro, natural y vecino de Foz en la provincia de 
Rivadeo, por concurrir en él los requisitos que previene 
la Real órden de 13 de Octubre de 1859, y disponiendo 
que con sujeción á la misma se le incorpore á la matrí
cula.

Id. 3. Disponiendo se traslade á continuar sus servi
cios en el departamento de Cádiz el Oficial primero del 
cuerpo administrativo D. José Mora y Cortes.

Id. id. Concediendo la medalla de ho non He nrft á 
Pierre Lader, Piloto prácií'*:' de<4a barra del rio Adour 
(Bayonne) y la de plata á loSMráHññeros Jean Caransaiú. 
Bertrand Galdan , Jean Baptiste tY>lich , Jean < aransaiú, 
(hijo), Jean Saivat, Jean Peojo.Joan Dordeson y Michel 
lloubelt, tripulantes los seis peineros de la lancha del 
piloto, y los dos últimos de un bate de pequeñas dimen
siones , por el mérito que contrajeron salvando, con ex
posición de sus vidas, á los náuiag s de la lancha espa
ñola Pasadera; una gratificado» de 1.900 rs. vn (500 
francos) al pescador Toureado, (ue los condujo á >u mo
rada prestándoles todo lo necesario de ropas, cama, abri 
go, y  dando la cruz de plata di la Marina de Diadema 
Real al tripulante náufrago Segando Echave, por haber 
salvado al patrón de la mencionada lancha.

SUPREM O TR IBU N A L DE JU ST IC IA .
En la villa v corte de Madrid,. á 28 de Junio de 1861» 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casacio11 
seguido en el Juzgad ) de primera instancia de Muía y en 
la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete por Don 
José Molina Ladrón de Guevara, 001110 marido de Doña 
Luisa Párraga y Rubio, con el curador de los menores 
Doña ( f i n e s a  t Doña Carolina, Doña Pastora, Doña Elisa 
y D. Luis Benavente y liiaya, sobre reivindicación de la 
mitad de una hacienda :

Resultando que entre varias disposiciones testamen
tarias de Doña Elvira Dato, mujer de Juan de Palencia, 
fué la última el testamento otorgado en 12 de Julio de 
1600, derogatorio de los anteriores, por el que declaró 
«que el heredamiento que ella y su marido tenían con 
una fuente , casa-y una balsa donde se recoje e l agua 
que es de riego y secano, en la fuente que dicen el Mul- 
teral y  su contorno alrededor, sito en terreno y juris
dicción de Muía , comprado v mejorado durante su matrim onio , Ut; W JU e s » ;  ii;~i c ú «  .v.  ......... .
que á ella pertenecía á Martin Palencia, su hijo legítimo, 
vinculado por via de vinculo y mayorazgo y por via de 
manda y mejora de tercio V quinto, sin qua en tiempo 
ni manera alguna se pudie e vender, trocar ni enajenar, 
y el expresado su mando fuese usufructuario del dicho 
vínculo ó de la parte que le cupiese del quinto desús 
bienes y al fin de sus dias sucediese en el vínculo el 
mencionado su hijo, prefiriendo el harón á la hembra y 
el mayor al menor,» haciendo en seguida varios llama
mientos :

Resultando que en 31 de Mayo de 1856 entabló de
manda D. José Molina Ladrón de Guevara, en la repre
sentación referida , contra D. Juan Diego Blaya para que 
dejase á su disposición la mitad de la hacienda del Multe- 
ral con su casa, fuente y demas, sobre que Doña Elvira 
Dato habia fundado en el año de 1609 una vinculación 
que habia recaído en el demandante por fallecimiento en 
el año de 1834 de su poseedor y como descendiente de 
una de las líneas llamadas :

Resultando que D. Juan Diego Blaya y  después su hija 
y heredera Doña Resurrección Blaya impugnaron la de
manda oponiendo, en primer lu¿ar, la excepción de nuli
dad del documento que servia de fundamento á ella; en 
segundo , la falta de personalidad de la demandante por 
no justificar su descendencia de la línea llamada, ofrecien
do hacerlo poi su parte de su mejor parentesco y prefe
rente línea; y negando por último la cualidad de vincu
lados de los bienes que se reclamaban, y que aun dado 
caso que fuese vinculada la hacienda del Multeral, no es 
taba regulada debidamente su tasación , por no constar 
en autos cuál era el quinto de los bienes que poseyó Doña 
Elvira Dato, único tipo de la vinculación ó sean las par- 
ticiones{de sus bienes:

Resultando que practicada prueba por una y otra par
le, el Juez dictó sentencia que revocó la S ala primera de 
la Audiencia de Albacete en 9 de Mayo de 1860, por la 
que absolvió á los demandados por no estar probada la 
identidad de la finca vinculada:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación por ser contraria la sentencia á la doctrina ad. 
mitida por la jurisprudencia, toda vez que 110 habién
dose negado la identidad de la finca, no habia necesidad 
de aducir pruebas sobre ello, y por haberse infringido 
las leyes 2 a y 10, tít. 14, Partida 3.a, 1.a, 4.a, 15 y 13, tí
tulo 16, libro 10 déla Novísima Recopilación, 1.a, titulo 
24, libro 11 del mismo Código y decreto de Córtes de 27 
de Setiembre de 1820:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que para acreditar que ciertos y  deter
minados bienes son vinculados no basta la escritura de 
fundación , si en ella ó en otro documento fehaciente no 
se designan expresamente los que han de constituirla : 

Considerando que si bien Doña Elvira Dato, por su 
testamento de 12 de Julio de 1600, fundó un vínculo, no 
consta que hubiese asignado determinadamente á él los 
bienes que hoy se reclaman como pertenecientes al 
mismo:

Considerando que negada por el demandado la cua
lidad vincular de dichos bienes, así como su identidad, 
incumbía al demandante sobre estos extremos la prueba 
que no ha suministrado, no siendo por lo tanto exacta 
la doctrina de jurisprudencia invocada por el recurrente 
ni aplicables las leyes de Partida citadas en el sentido 
que se alegan:

Y considerando que no estando acreditada la cualidad 
vincular de los bienes litigiosos, las leyes de la Novísima 
Recopilación referentes á mayorazgos, citadas en apoyo 
del recurso, 110 tienen aplicación ninguna al presente 
caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Molina Ladrón de Guevara, á quien condenamos en las 
costas, devolviéndose los autos con la certificación cor
respondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos V 
firmamos. =  Ramón L(*pez Vázquez. =  Sebastian Gonzá
lez Naudin.— Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Pal
ma y Vinuesa. =  Pedro Gómez de IIermO'd.=Pab!o Ji
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justi
c ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , deque yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 28 de Junio de 1861.«F rancisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Junio de 1861* 
en los autos que ante Nos penden por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de Hacienda de Granada y  en la 
Saía tercera de la-ReaLAudiencia de la-misma ciudad, por 
el Ayuntamiento y común de vecinos de la villa de la 
Peza con D. José López Birajas, D. Ramón Collado, Don 
Manuel Saiz P^ido y el Ministerio fiscal, citado por estos 
de eviccion, sobre la propiedad y aprovechamiento de 
unos montes:

Resultnndo que por Real cédula de 1560 se dió á cen
so perpetuo, y por el cánon que se estipuló, á los veci
nos y nuevos pobladores del lugar de la Peza y á sus he
rederos y sucesores las casas, tierras, viñas, hazas, huer
tos , olivares, arbolados y todas las demás haciendas que 
en dicho lug*r y su término fueron de los moriscos alza
dos y  expulsados, excepto los molinos de pan y aceite: 

Resultando que por otra escritura de 9 de Diciembre 
de 1637 se sirvió S. M. hacer merced, por via de gracia y 
donación irrevocable, á D. Pedro Tesifon de Motezuma, 
Conde de este título, de la parte de monte realengo que 
existia en dicha villa de la Peza', pero sin alterar cosa al- 
guna que pudiese ser de perjuicio á tercero: 

k Resultando que promovido y seguido pleito por la ex
presada villa c< ntra ios herederos del citado Conde sobre 
nulidad de la Real gracia que se le habia concedido, re
cayó sentencia de revista en 25 de Setiembre de 1646, 
dictada por el Consejo de Castilla , por la cual se mandó 
que no se impidiera á los pobladores de la Pezael uso y 
aprovechamiento de pastar con sus ganados la yerba y. 
bellota de dicho monte, el cortar y sacar de éi la leña 
vprda de que tuvies m necesidad para sus aperos de la-

L°Jj re,,aros-d.® jí «?.s&uí?§-.¿Ayfiíy,
sin incurrir en pena alguna observando las leyes del rei 
no y  ordenanzas:

Resultando que por escritura de 6 de Agosto de 1773 
D. Pedro Osario Motezuma compró al Marqués de Lugros 
el cortijo llamado Solana de la Umbría de Viedma , en el 
térmi no de la Peza, con su casa, tierras, árboles y demás 
pertenencias por el precio que expresaron, con el gra 
vámen de un ceiLO á favor del convento de agustinos
calzados de Guadix : - - —.......— > . ..

Resultando que el mismo I). Pedro jOsorio Motezuma, 
por escritura de 7 do Noviembr e de 1776, impuso sobi e 
todos sus bienes, y señaladamente sobre .dicho cortijo y 
sobr e la parte de todos los montes de epcina alta y baja 
que por privilegio íe correspondían dentro del término 
de la Peza, un censo redimible de 16.000 rs. de capital y^ 
480 de réditos ánuos á favor del patronato y hermandad 
del Dü!ce~*Nombre de Mana, establecido-en el convento- 
de trinitarios calzados de Granada, de cuya escritqra se_ 
tomó razón en el oí icio de hipotecas:

Resultando que en el año de 1783, á solicitud de Don 
Ped o Osorío Motezuma y de ,O Antonio y D. Manuel de 
Robles, dueños de los montes de la Peza, para que se 
atendiese mejor á su cousei yacion y que los pobladores 
de esta villa observasen el buen órden que debían en la 
práctica ó ejercicio de la servidumbre de uso que tenían 
en los pastos y leñas de dichos montes, se libró Real des
pacho por el Supremo Consejo de la Guerra, cometido á 
la justicia ordinaria de la misma villa , para la división 
y a mojona m ié: to de ios mismos per terceras partes, y 
que en su cumplimiento mandaron hacerla los Alcaldes 
por medio de peritos:

Resultando que habiendo correspondido por esta di
visión á D. Manuel de Robles la parte de montes en que
psJmRí síhiarlo .ej. cortiio ríe la S<»lana de la Umbría de 
viedma, le cedió esta finca u. rearo usorio ¡Motezuma
con el gravamen del censo que tenía á favor de los agus
tinos cal/ados de Guadix, subrogando al propio tiempo,
V para libertarla del que el mismo le habia impuesto á 
favor de la referida hermandad de Granada por la escri
tura de 1776, la parle de monte que por dicha partición y 
amojonamiento se le habia adjudicado, facultando al Dón 
Manuel de Robles para que pudiese repetir contra ella si 
le venia algún quebranto por la hipoteca á que estaba su
jeto el referido cortijo; todo lo cual aprobaron cuanto 
habia lugar en derecho los Alcaldes, declarando ju&to tí
tulo de adquisición el señalamiento y adjudicaciones he
chas por las partes:

Resultando tpie en compensación de los daños causa
dos en los montes del léim ino de la Peza cedieron su 
Ayuntamiento y veemos, por escr itura de 16 de Mayo de 
aquel año de 1783, á D. Pedro Osorio Motezuma y á los 
hermanos D. Antonio y l). Manuel de Robles el derecho 
que tenían de pastar con sus ganados en la dehesa de Ma- 
triqueira, cerro del Romeral y cañada del Rey, reser
va mióse el que asimismo les correspondía de pasto y uso 
de leñas en los demás montes y términos de la villa: 

Resultando que demandado ejecutivamente D. Pedro 
Osorio Motezuma , ausente á la sazón en Indias, por atra
so en el pago de los réditos del censo quq impuso sobre 
sus bienes por la escritura de 1776 á favor de la herman
dad del Dulce Nombre de María, de Granada, se sacó á 
pública subasta, entre otros, la lerceia parte de los mon
tes que le habían correspondido por la división de 1733, 
la cual fué rematada á favor del Conde de Selyaflorida 
con la obligación de pagar dicho cem o, otorgándosele 
escritura de venta judicial en 30 de Abril de 1792; venta 

•que después se declaró nula por ejecutoria de la Real 
Chancillería de Granada de 2y de Julio de 1806, median
te á que también se habia declarado por la misma ejecu*- 
loria que dicha parte de montes era vinculada:

Resultando que en el intermedio, y mientras poseyó 
esta parle de montes el Conde de Selvaflorida (en 6 de 
Diciembre de 1792), se otorgó una escritura entie este y 
el común de vecinos de Ja Peza, en la que, deslindándo
se los terrenos que correspondían al mismo Conde, cedió 
y renunció la villa el (jerecho de servidumbre que en ellos 
tenía, y á su vez el Conde á la villa la otra parte del todo 
de la tercera que no se habia incluido en el deslinde, 
siendo condición que los vecinos conservarían el derecho 
de pastar la yerba con sus ganados, pero no la bellota: 

Resultando que en 25 de Mayo de 1797 D. Antonio 
Robles, como dueño de las dos terceras partes de los 
montes, por haber adquirido la de su hermano D. Ma
nuel, cedió la propiedad del terreno al Ayuntamiento y  
vecinos de la Peza, traspasándole estos el derecho y Ser
vidumbre de uso que les correspondía en lo restante, re 
servándose sin embargo la de pastos en términos análo
gos á ios de la transacción hecha c,>n el Conde de Selva- 
florida :

Resultando que en el año de 1851 se sacó á pública 
subasta el cortijo de la Solana de la Umbría de Viedma 
por hallarse en descubierto sus poseedores de los réditos 
del censo que se pagaba á la hermandad de Granada ; y 
que habiendo hecho postura D. José López Barajas por sí 
y en nombre de D. Ramón Collado y D. Manuel Saiz Par
do, quedó á su favor el remate por la cantidad de 50.000 
reales, deducido el capital del censo, con obligación de 
pagar sus íéditos; acto que aprobó después el Consejo 
provincial, no obstante la oposición del Ayuntamiento 
de la Peza , á quien se reservó su derecho, otorgando á 
su consecuencia el Comisionado de la Hacienda pública 
la escritur a de venta á nombre de los dueños de la finca 
en 8 de Mayo de 1852, con expresión de que esta se 
componía de una casa y 1.700 fanegas de tierra de riego 
y secano, de labor y monte:

Resultando que por Real órden de 28 de Junio de 
1855 se desestimó, de acuerdo con el Tribunal Conten— 
cioso-administrativo, la solicitud que , para que se de
clarara nulo el expresado remate dedujo el Ayuntamien
to de la Peza , al que se reservó el derecho de que se cre
yera asistido para que lo usara ante los Tribunales com
petentes :

Resultando que en virtud de esta reserva presentó 
demanda en 27 de Marzo de 1856 contra D. José López 
Barajas y condueños del expresado cortijo, ejercitando:

En primer lugar la acción reivindicatoría^ para que 
se declarase que el común de vecinos era dueño de todos 
los terrenos de que se habían apoderado aquellos y exce
dieran de 540 celemines de tierra de mala calidad, que 
era la cabida del cor tijo en 1756, y de 25 y media fane
gas, según los apeos practicados en 1830 y 1844:

En segundo la acción confesoria para que, en el caso 
de no accederse á la reivindicación, se declarara que so*

bre esta finca y los terreños excedeníésV puesto que so
bre todos ellos estaba impuesta la servidumbre en 1586, 
tenían los vecinos de la Peza derecho dé aprovechar las 
yerbas, bellota y maderas para el usode^sus deberesrftk- - 
bricas y  acequias, y las leñas verdes y s<ícas^

Y en tercero la de daños para que se conaenásé á lós 
demandados á la indemnización de los qué habian causa
do por la corta de árboles, y la introducción de ganado 
cabríó , condenándoles también,' por último, á laTesífttí^ 
cion de los terrenos expresados,"con Tos frutos producido* _ 
y debidos producir, y  á que prestasen caución de no inr- 
quietar á los vecinos en el uso y aprovechamiento dé la 
referida servid a mbréí ,f ' -. * m

Resultando que los desmandados contestaron pidiendo 
que se les absolviera libremente de la demanda, porque 
los vecinos de la Peza no tétiian título alguno legítimo de %
dominio en los montes, ni sé les habia jd.ido por la es
critura y Real cédula de 1580, porque si, bien la ejecuto
ria de 1646 les decía 1 ó la servidumbre d£ uso en dichos 
montes, esta quedó extinguida por las transacciones pos
teriores que hicieron con los dueños dejHlos, y  porque, 
no-existfenckrel~domin 10'RiTá^sel^duml>re , era im pro
cedente la reclamación de perjuicios:

Resultando que seguido el pleilo por sus trámites, 
siendo parle el Ministerio fiscal como representante de 
la Hacienda pública, que se adhirió á la pretensión de 
los Remandados, y_recibjdo á prueba . articuladas las. 
qué se esíimaron conducentes fs e  practicó un reconoci
miento pericial del terreno, apareciendo ¿que el vendido 
á López Barajas por la Hacienda era el mismo qué cor
respondió á D. Manuel de R o b l e s , f  a *

Resultando que dictada sentencia por el Juez de Ha
cienda en 5 de Julio de 1858, la modificó la Safa, ¿greera 
jde la Real Audiencia de Granada, j)ór lK que pronunotó,/ 
en 4 de Noviembre de 1859, fibsolviendb á D. José Ló
pez Barajas, D. Ramón Collado y D. Manuel Saiz Pardo 
de la demanda del Ayuntamiento y común de vecinos d e  ? 
la Peza , imponiendo á estos perpétuo sijeucio ,’ y bqlejr’- 
'Vándoles su üérechó par« que lo dodajodan coritra qüí«ñ 
hubiese lugar ; . ________ _ ________

Y  resultando que é í recurso de casación, interpuesto 
por estos últimos, se funda en conceptuar infringidas per
la sentencia:

1/ La ley 1.a, tít. 16, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, que dispone no hagan fe las escrituras que con
tienen censos ó hipotecas, si no se ha tomado razqn de 
elUs en la Contaduría, puesto que se ha conrsidéTado 
válida por dicha sentencia la imposición del censo de 
1776 siendo así que no sé tomó razón más que del gra
vamen sobre el cortijo , pero no del que también se 
constituyó sobre h  parte de montes:

2.* La ley 3.a, tít. 16, libro 10 de la Novísima Recopi
lación , porque en dicha escritura no se designaron los 
linderos y cabida del monte que se Jico hipotecado, se
gún previene hacerlo la citada le y , ni se tomó razón* 
cuando divididos los mqntes entre los participé* p u do , 
saberse cuáles eran los pertenecientes á D. Pedro Osorio:

3.a ¡La ley 7.a, tit. 13 , 'Partida 5.a, porque el D. Pedro 
no era dueño de los montes que se han conceptuado IU-* 
potecados, v s it ie  ctrofc, según i a -división deV ano
de 1783: * . , '

4.a La ley 18, tít. 13, Partida 5.a, al estimarse que 
López Barajas ha probado.su derecho atendiendo ai.^ácho 
del imponedor del censo V no á la justificación que se ha 
hecho de que la cabida del cortijo de Viedma solo tenia
K (O « .

5.a Las leyes 2.a, tít. 15, Partida 2.a; 44 , tít. 5.a, P a r
tida 5.a, y 10.a, tít. 13, Partida 7.a, preceptivas de que la 
cosa vinculada no puedé venderse ni hipotecarse, pues 
la sentencia ha considerado váíid i la hipoteca sobre e l 
monte, cuando se sabe que todo él fué vinculado desda 
eLaño de 1727, oponiéndose también esto á la doctrina 
corriente de que la cosa vinculada né puede ser vendida 
ni hipotecada , y á la ejecutoria de |I806 que declaró la 
vinculación de los m ontes:

6.a Las leyes 1>a, 21 y 57, tít. 5.a, Partida 5.a, que anu
lan los contratos en que hay error si^tancial, puesto que 
lo hubo en la divisiop de los montesjde la Peza y tran
sacciones postériQres con el Ayuntamiento, porque sien— 
do vinculados los montes, al ménos en la tercera parte, 
como la sentencia admite , se tienen5 como válidos aque-r, 
líos contratos: , < } '

7}  La ley 2.a, tit. 21, libro 7.a de la Novísima Recopi
lación , que prohíbe enajenar los heredamientos 
pueblos como no sea por el procomunal de estos: *

8.a La ley 2 a, tít 23, libro 7.a "de Ja Novísima Recopi
lación en la que ofreció S. M. no vender los terrenos ¿Me
dios, árboles, ni frutos, sino dejarloSj para el aprovoób*-" 
miento de los pueblos; j -

Y  9.a Las jeyep  5.a y 9.a, tít. 21, y  1.a; tit. 24, lib ro  7. 
de la Novísima Recopilación, que sometían el conoci
miento de estos negocios al Consejo ue Castilla, y  el espí
ritu de la legislación posterior, según el cual son nulas 
las escrituras de transacción de 1792 y  1797, pues se han 
considerado válidas estas^,, decidiendo en virtud de ellas 
extinguida por consolidación la servidumbre que á fa
vor del común de vecinos de la Peza gravitaba sobre los 
montes de dicha villa :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Viuuesa:,

Considerando que, según la letra y  el espíritu de la 
ley 7.a, t(t. 13 de la Partida 5.a, no se pueden empeñar 
válidamente las cosas agenas, ni perjudicar por consi
guiente losdyech osque, aúnen las propias del que con
trae el empeño, corresponden á un tercero :

Considerando que por la ejecutoria de 25 de Setiem
bre de 4646 se declaró á favor de los vecinos de la Peza 
el derecho de aprovechar los pastos de yerba y bellota y  
las maderas de los montes de la jurisdicción de la mis
ma villa , dentro de las condiciones que se expresan en 
dicha ejecutoria: - •

Considerando que al hipotecar D. Pedro OSório H óte- 
zuma, para la seguridad de' censo de 16.000 rs. que i® "* 
puso por la  escrituia de 4776 á favor de la berttiátidad 
del Dulce Nombre de Maríá, ét cortijo de la Solana d e U  
Umbría de Viedma y la parte de montes anejos al tó tr -  
mo no pudo privar, á los veciiics de la Peza del derécp°
que en ellos tenían, según la referida ejecutoria :

Considerando que el contrato otorgado en 25 de May0 
de 1797 entre los mismos vecinos y D. AuIonio de ¿Ro
bles, prescindiendo de su validez ó  subsistencia, cues
tión que no se ha discutido directamente en e l pleito* asi 
corno no pudo disminuir los derechos del 
tampoco pudo dar á la hipoteca constituida en 4776 más 
extensión que la.que tenia en esta ep ocav  '

Y  considerando que por no haberse declarado asi en
la sentenc;a p ro n u n c ia d a  en 4 de Noviem bre de l8 5 9 j)o r
la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada so  ha 
infringido la expresada ley  de.Partida, citada e n  apoyo 
del recurso, J

Fallamos que debemos declarar y  do lá ram os haber 
lugar al de casación interpuesto por el Ayuntannentp y  
vecinos de la villa de Peza, y  en su consecuencia casar 
v  ahular, como casamos y anulamos, la sentencia pr >— 
nundada por dicha Sala tercera d e ja  Real A ^ t e n c ^  de 
Granada en *  de Noviem bre de 18 5 9 . devo lYén dose al 
recurrente el depósito que constituyó para la  rem e** a e  
los autos. . ..‘ y u

Así por esta nuestra sentencia que se P ^ l ^ r a  ep la
Gacetae insertará en la Colección feptííat.co^pasándose

al efecto b s  copias n e c e s a r ia ^ ,  l o . p ^ o n ^ i a p ^  manda-

de Palacio =Lau rea iio  Rojo dé Norzagaray. , . ••
Publicac¡on.«=Leida y  publicada fué la sentencia an

t e r i o r  por et limo. Sr. tí.fa q u ín  de P a i in y r  V in o s a . 
M inistro de la Sala prim era dtel TH bunal4ffa|ii^pio d<^Jus- 
licia, estándose celebrando aifdiencia pub.ica en la mis
ma, de que certifico como Escribaüti dé CIfitaî a habilita
do de dicho Supremo Tribunal. ’ - ¿3

Madrid 28 de Junio de ♦88t.«"Lü i<  'Cáláíraveño.
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Estado demostrativo del movimiento de corrigendas durante e l  año 1 8 5 9 , clasificadas según su naturaleza por provincias.
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R E S Ú M E N .

f

Existencia en fin 1 !
j

de 1 8 ^ 8 ............ 12 31 49 25 22 18 25 65 46 21 13 28 26 44 41 184 37 26 56! 1 6 47 47 26 34 22 25 51 80 55 44 25 47 70 85 20 102 18 32 15 98 13 28 32 48 405 57 24 47 87 4 4 1918 I
Altasen 1 8 5 9 ____ 10 21 18 24 4 4 7 17 44 39 21 8 10 43 18 61 17 14 31 47 11 6 18 7 10 10 26 22 39 20 12 43 45 35 14 54 3 22 8 13 9 45 30 7 45 25 12 9 50 JO 4 926

Total.......... 22 52 37 46 26 22 32 82 60 60 34 36 36 27 29 245 54 40 87 33 28 23 44 38 32 35 77 102 95 34 37 60 85 120 34 156 24 54 23 1 i 1 •'22 43 62 25 150 82 36 26 137 4 ,2 28&I
•aja t en 1 8 5 9 . . . . 7 18 7 10 8 8 45 27 49 3 8 9 40 40 8 45 42 14 29 3 7 9 9 12 44 1b 24 25 43 5 44 24 44 31 20 49 6 17 10 67 7 17 14 2 53 20 Q lo 38 JO JO '856

E xistencia  para
1860. . ; ............ 45 34 30 36 18 14 47 55 41 57 26 27 26 47 24 200 42 29 58 30 21 14 35 26 48 49 53 77 81 29 23 36 41 86 14 4 07 45 37 43 44 45 26 48 23 97 62 27 16 99 4 2 4998

LETR A N .

Estado demostrativo dé las reclusas existentes en el año 1 8 5 9  que tienen nota de desertoras reincidentes ó incorregibles.

DESER TO R AS.
EXISTENCIA

Reincidentes. Incorregibles. TOTAL.
1 n pin de 4858. De primera. De segunda. De tercera.

Alcalá.............................. JO JO JO 3 » 3
Baleares......................... 9 9 JO 8 » 8
Barcelona........................ JO JO JO 43 » 43
Búrgos............................. JO JO JO 6 9 6
Coruña............................ JO JO 9 84 9 84
Granada.......................... 9 JO 9 9 9 JO
Sevilla.........................  . 4 JO JO 9 9 4
Valencia......................... JO JO JO 24 2 26
Valladolid...................... 4 JO 4 40 » 42
Zaragoza......................... 4 JO JO 40 1 42

To ta l . . 3 JO 4 455 3 162

—  4859.

ALTAS. BAJAS. existencia para 1860.

DESERTORAS. ¡SSa cT
0 DESERTORAS. SS

3. DO DESERTORAS. 55
2.

> 3O
5* 0 3* O 3 O
0 -5a> TOTAL.

2.
51 TOTAL £ O TOTAL.

1 / 2 .a 3.a <x>3 crq_
Er 4.a 2.a 3.a 03 «2.

3* 1.a 2.a 3.a
(0 3

CJO
ErCDXfl rüws r <r> 05 fDw

Alcalá............................ J» JO JO 2 J> 2 JO 9 » 1 9 4 )) » » 4 » 4
Baleares......................... JO J» JO 9 JO 9 9 9 j) 2 9 2 JO 9 9 6 J) 6
Barcelona..................... JO JO » 9 9 9 9 9 j> 7 9 7 » » JO 15 JO 45
Búrgos........................... 9 JO JO 16 JO 16 9 JO JO 4 9 4 9 9 9 18 JO 18
Coruña......................... JO 9 9 52 » 52 9 9 j) 46 9 46 9 9 9 87 J> 87
Granada........................ JO JO 9 JO » JO 9 9 » » 9 9 9 9 9 j) JJ j>
SevHla........................... » JO JO JO JO JO 9 9 JO » 9 9 i 9 1 9 9 J) 4
Valéncia........................ JO JO JO 24 » 24 9 JO JO 15 2 47 9 9 9 30 9 30
Valladolid.................... JO 2 » 9 9 44 9 1 JO 10 » 11 4 1 4 9 9 12
Zaragoza...................... JO JO JO 2 ‘ 2 4 4 J» » 4 JO 5 j» 9 » 8 3 11

T otal.............. )0 2 JO 441 2 115 4 4 JO 89 2 93 2 1 1 177 3 484

R I¡S Ú M E N .

Existencia en fin de 1 8 5 8 .. 3 JO 4 455 3 162
Altas en 1 8 5 9 .. . » 2 » 111 2 115

Total. 3 2 4 266 5 277

Bajas en 4859------ 4 4 JO 89 2 93

Existencia para 4860............ 2 4 4 477 3 184

RECLUSAS. LETRA O . > AÑO 1859.

Estado de las corrigendas existentes en 31  de Diciembre de 1 8 5 9 ,  clasificadas según el tiempo que les resta extinguir de

sus condenas.

Ménos De 6 meses De 8 De 42 De 20 De 30 De 45 De 60 Penas TOTAL
de 6 meses á 4 año. De 4 á 2. De 2 á 4. De 4 á 8. á 42. á 20. á 30. á 45. á 60. adelante TOTAL. perpétuas. general.

Alcalá........................... 21 33 34 43 7 8 5 JO JO JO » 4 48 4 449
Baleares....................... 7 3 2 3 3 9 JO JO JO j> JO 48 jj 18
Barcelona....................... 27 48 33 33 43 7 8 4 JO » JO 440 4 444
Búrgos............................. 40 27 38 34 47 4 7 )0 J» » J» 467 4 474
Coruña........................ 67 62 78 412 53 49 5 JO 9 ) ) J» 396 8 404
Granada....................... 44 28 37 25 45 6 » 9 JO j> J ) 4 25 3 428

42 36 48 56 45 9 5 JO JO JO 9 202 4 206
Valencia....................... 41 37 32 65 42 41 8 2 JO » JO 238 12 250
Valladolid................... 32 53 49 23 27 23 49 J» JO JO » 496 4 ;200
Zaragoza..................... 48 42 66 90 57 9 8 4 JO JO 9 321 7 328

T o t a l ............... 339 339 384 484 249 87 65 4 » J ) 9 4.954 47 4.998

RECLUSAS. LETRA P
1

AÑO 1859.

Estado general de alta y baja.

ALT/kS EN EL REFERID O  AÑ O.

TOTAL

BAJAS EN EL MISMO AÑ O.

Existencia 
en fin 

del año 
anterior.

Sentencia 
das de pri
mera en

trada.

Trasladadas 
de otros pre
sidios ó cár

celes.

Deserto- 
ras apre
hendidas.

TOTAL
con la 

existencia 
anterior.

Cumplidas 
y licencia

das.

Indulta- 

, das.

Traslada
das á otros 
presidios 

ó cárceles.

Deserta

das. Fallecidas. TOTAL.

Existencia 
para el 

año 
siguiente.

Alcalá..................... 444 83 J» » 83 224 67 jj JO JO 8 75 149
Baleares................. 22 7 JO 9 7 29 10 9 9 9 4 ti 48
Barcelona........... 164 59 4 a 60 221 67 4 2 9 7 77 444
Burgos................... 4 66 82 JD 9 82 248 68 2 9 9 7 77 471
Coruña.................. 394 160 3 9 463 554 145 9 9 JO 5 450 404
Granada............... 141 75 ’ 9 9 75 486 51 9 9 9 7 58 428
Sevilla................... 218 405 9 9 405 323 75 1 9 9 44 147 206
Valencia................ 227 419 9 9 4 49 346 85 1 9 9 40 96 250
Valladolid............. 208 73 1 4

9
75 283

440
68 2 4 9 42 83 200

328Zaragoza............... 283 457 9 457 87 2 9 9 23 442

T o t a l ............. 1.928 920 s 4 926 2.854 723 9 3 9 124 8S6 4.998

NUMERO 4.a 1 
ABp 4859. CONFINADOS.

Orden que ocupan las profesiones en ta escala de la 
criminalidad.

Número Número 
de Profesiones. de 

‘órden, r Panados.

4 Labradores y hortelanos.......... ............. 5.336
$ Peones y jornaleros.................................. '4.788
3 Albañiles y picapedreros........................ 884
4 Tejedores........................................................ 742
5 Zapateros.................................................. .. 603
6 %fonductojres de carruajes y  arrieros. 505
7 Pastores........................................................ 490
8 Carpinteros y ebanistas.......................... 461
9 Panaderos /  horneros y  molineros. . . 455

10 Sastres............................................................ 392
í l Herreros y armeros.................................. 383
42 Médicos, músicos, pintores & c .......... 322
43 B.irberos.......................................................... 319
44 Profesión desconocida...................... 258
15 Domésticos.................................................... 2i8
46 Trabajadores en cáñam o........................ *29
47 Leñadores y  carboneros........................ 226
46 trabajadores en esparto........................ 493
49 Vendedores ambulantes.......................... 483
20 Pescadores y marineros.......................... 478
21 Vagabundos.................................................. 137
22 Carreteros.................................... ................ 430m fTejeros y alfareros.................................... 414

[ Carniceros y  tocineros.......................... 112
t Grado piilitar inferior............................. 1121 5

* 6
Esquiladores..................... .. . 1 *.............
Caleros y yeseros.......... ! ! ! ! " * . .............. 405

40127
* m

>  29

M in e r o s .............. ......... ’ ’ ! ] [ [ [ [ [ '/
Asserradores............................ 400

90
Comerciantes por m enor_______ ______ 86

í¡ 30 Propietarios é hijos de familia............ 82
p 3 t Dependientes dé comercio.............. .. 79

32 Portéádores de efectos............................. 70
33 Sombrereros y gorreros......................... 63
34 Herradores............................. 59

. Número 
de 

órden.
Profesiones.

Número.
de

penados.

35 Pordioseros............................
36 Guarnicioneros y botineros
37 Posaderos y bodegoneros...
38 Silleros.................................... ........... 50

39 | Curtidores.............................. ........... 48
Chocóla teros.......................... ........... 48

40 Caldereros...............  ........... . . . . . .  45
........... 4441 Traperos y ropavejeros... .

42 Contrabandistas................... ...... .. 43
43 Vidrieros y hojalateros----- ........... 41
44 Pintores de edificios,. .  . . . ........... 37
45 Cuberos y toneleros............. ........... 36
46 Pasteleros y confiteros........ ........... 33

........... 3047 Impresores y libreros.........
(’ Boleros.................................... ........... 26

48 | Grado judicial inferior. . . ...........  26
! I leio administrativo iJ........ ........... 26

49 Tintoreros.............................. ........... 24
50 Plateros................................... ........... 23
54 Paneleros....................... .. ........... 21

(' Albardoneros......................... ........... 20
52 ¡ Fundidores............................. ...........  20

Jaboneros............................... / ......... 20
\, Bataneros.. . .  ..................... ........... 17

53 i Cedaceros......................... 47
1 Comerciantes por mayor... . . .  47

54 * Taponeros............................... ........... 4 5
' Abaniqueros......................... ........... 8

55 i| Encuadernadores................... ........... 8
| Tapiceros .............................. ........... 8
k Grado eclesiástico inferior. . . .  8

56 Botoneros................................ . . . . ! .  5
67 Grado militar supeiior........ ..................  4
58 Idem judicial id.................... ........... 3
59 [ Idem eclesiástico id.............. ........... 1

Idem administrativo i d . . . . ........... 1

49.539

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s ,
Ca sa s  de M o n e d a  y  M in a s .

El dia 9 de Agosto venidero tendrá lugar en las mi
nas de Almadén la subasta para contratar el surtido'de 300 
palos para astiles de espetones de horno y 900 arrobas de 
astiles sin labrar para las demás clases de herramientas 
que se consideran necesarios para el servicio de aquel 
establecimiento durante el próximo año de 1862, bajo 
los tipos máximos admisibles de 2 rs. 50 cents por cada 
astil de ios primeros y 2 is 50 cénts. por cada arroba 
de los segundos y con sujeción á lo estipulado en el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en la Superintendencia de las refe
ridas minas

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego do condiciones 
para contratar el surtid > de 300 palos para astiles de 
e>peton de horno y 900 arrobas de astiles en bruto para 
diferentes clases de herramientas de las minas de Alma
dén , correspondiente al ano de 1862, se compromete á
cumplirlas, y á realizar el mismo al preciode rs. por
cada palo para astil de espetón , y al de rs. por ar
roba de astiles en biuto (expresado por letra) #

( Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)
Madrid 28 de Junio de 1861.= El Director general, Jo

sé Geuer.

El dia 9 de Agosto venidero tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contratar la elaboración de 
cables y demás cordaje de cáñamo necesario en aquel es
tablecimiento durante el próximo año de 1862, bajo el i 

tipo máximo admisible de 20 rs. porcada arroba de obra,: 
bien sea de cordaje grueso ó delgado, y con sujeción á 
lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en la Superin
tendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de elaboración de cables y de
más cordaje de cáñamo para las atenciones de. las mi
nas de Almadén correspondiente al año de 1862, se com
promete á cumplirlas, y  á realizar el mismo al precio 
d e  (expresado por letra) por cada arroba de cor
daje grueso y delgado.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 28 de Junio de 4861 .=E1 Director general, Jo- 

é̂ Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior 

de 25 de Junio último, esta Dirección general ha seña
lado el dia 2 de Agosto próximo á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
hierros cubiertas para los tallere» de acuñación del c o 
bre, dos casetas, pintura de las mismas y terminación de 
otras dependencias en la nueva casa de moneda y tim
bre de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en la portería mayor Jel mismo de manifiesto, para cono
cimiento del público, los planos, pliegos de condiciones 
y presupuesto á que deben sujetarse los licitadores, ade
más de las generales sobre contratas de obras públicas 
aprobadas por Real órden de 18 de Marzo de 1846. El 
precio tipo de este suministro es de 2.063.236 rs. 11 
céntimos total de este presupuesto sobre el cual versa
rán las proposiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente cómo garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 103.600 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos déla 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija

do para lp subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entré sus autores, uria 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , fijándose la primera ihejora en 
100 rs. al presupuesto total, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores.

El contratista a u m e n tar á  el depósito de 103.000 rea
les hasta la cantidad de 206 000 rs. ó sea el 10 por 100 
próximamente del importe total cuando se extienda la 
escritura.

Madrid 1.* de Julio de 1861.=*» El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....................   enterado del anuncio

publicado con fecha 1.* de Julio, y de las cond¿ : ,0” f f  
y requisitos que se exigen para la adj ° d '£!¡c,,°“  tallere* 
blica subasta de las obras de hierros pa 
del cobre y otras dependencias de la nue'/’® , - ~
neda y timbre de esta corle , se compromete a tomar a 
su cargo dicho servicio con estricta sujeción a los e x - 
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviitiendo 
que será desedbada toda propuesta en que no se expreée 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, pbr la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Se hallan ya corrientes, y en disposición de entre

garse á sus dueños, los títulos de Deuda amortizable de 
segunda clase interior que se han emitido por conse
cuencia de la conversión de los documentos interinos de 
la Deuda corriente del 5 por 100 á papel comprendidos 
en las carpetas números 8.960 á 8,962 , 8.964 , 8.967, 
8.969 á 8.973, 8.978, 8.984 á 8.988 y 8.990.

En su consecuencia los Tenedores de dichas carpeta*



pueden acudir desde mañana j  del actual de diez á dos 
del día a la Tesorería de este establecim iento á recoger ios expresadas títulos.

M ^ rid  l.* ^e í ^ l r í e S ec re ta rio , Antonio
A Ív ^ re z ^ u ^ o n T 5 " "  Presidente, P. S., Joaquín

En conform idad á lo que  se previene en la  ley de 
Presupuesto8 de 1 4 'de A bril de 1856, se celebrará el día 
A i n  Ĉ a *’  ̂ âs doce de Ia m añ an a , en el despacho, Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de dichos efectos es la de 666.666 rs. por cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para esta obligación y 83.305 que en la Deuda preferente quedaron sin  aplicación en la subasta anterior.
De la referida suma se invertirán :

305.527 para la Deuda p referen - )
te - ;     | goteo ó no interés;444.444 para la no p re fe ren te .. !

en el concepto de que en paso de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro 
A» me « " f ? ?  m carpetas de presenlacion á liquidar1° !  éí tos convertibles en dicha clase de Deuda.
míhlica v o n y n ° ra st n;' laHos celebrará la Junta sesión Y ^ ej ,a se abrirán  y leerán los pliegos, em pe- 
n a d í  iP°r  ® peuda preferente; y después de clasifi- ÜL ^ proposiciones de m enor á m ayor, según el precio de cada u n a , comenzará la admisión , "prefiriendo 
L Cl̂ Prf  i Preci?s más bajos. En igualdad de precios, se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi- ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
Ultima admitida hasta entónces excediese de Ja expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to , y si en este caso hubiese dos ó más preposiciones 
iguales en precio y cantidad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
mieEhaÍ!n K baSlfi s.olo1s^ n admisibles las proposiciones 2 ia  # beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
senten* P° F Canlídad ,n feno r al valor nom inal que repre-
P in n fJ3 ^ p ^ ^ a re l  acto de la adjudicación, las proposi* 
Z Ü L 86! 3 f  por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  por medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguien tes:
i .* En las dos horas anteriores á la señalada pai a la 

s u b a s ta se  constitu irán  por los licitadores en la Tesorería  de la Deuda públjca los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su  equivalente en papel del
U-egar0001111^  de l0S c r^dítos que se comprom etan á e n -

2. Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
P;!°£ns Que los licitadores p resen ten , incluyéndose en
dé las d e T n o  t e * 68 de la Deüda preferenle
se^la rbisp I  n ° ^ 6 d? Cadu Plj e80 deberá expresara i s  J  . Deuda, el nom bre del proponente y el n ú mero de la carta de pago á que corresponda.

# °  j  P lie§os. se en tregarán por los interesados
m ic f l  A  C01?stl.lu irse  la Junta al Presiden te de la m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada
S om aduría CUaIeS de^ ra  constar la intervención de la
Ju n h na|n«eL m K ertOSJ ,0!! Plie8° s> se com probarán por la m inal J ?  !»« • •* Proponen le s , el importe n o -i  proposiciones con los de las cartas de na^o
í s  n o r ' o f r  dT í,e,U; 8° todas las se haHen suscri- 0 r ° f  ,r,)teresados que aquellos que hayan c o n -
lw rte non in«|P dS,t°^ y e n  el CaS°  de re su “ a r <1™ el im -  S n ?  !  j  ^ Ult' proposición exceda del c o n e s -
nPen o h ? .b 1 iieP r . q ",e para resPonder de su cum plim iento hubiese constituido, se reducirá en la proporción
no eunrrfi3rfli : q u e d a n desecharla por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

•Jdos depósilos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiem po de en tregar á los licitadores,el precio d e  la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha e.>ia á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
«i oí,! (. de AlosIo próximo , perderá dicho depósito v 
tam bién el derecho á la ad judicación; debiendo adver
t i r  que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
nasta el día 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
r r í ! 10’ ca! 'c<rlí,cio"  y dein'ís que deben preceder á la expedición de los oportuuos libram ientos.

to n  arreglo á lo prevenido en la Iteal orden de 24 de Jum o de 1857, se advierte al público :
1. Que en todas las proposiciones que se presenten ha ae  expresarse la s e r ie , num eración por órdeu co rre 

lativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que ios proponentes se com prom eten á en tregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in serta.

2.® Que todas estas proposiciones han de ex tenderse precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4.* Que no se adm itirán  en pago de las ad jud ica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen  en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada p ortería  
las facturas con que. precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
su b a s ta , y  en las cuales se estampará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 de Julio de 1861.**El Secre tario , Antonio 
Bruno Moreno.«=V.® B.®«El P res iden te , P. S., Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 4.* de 

Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica la cantidad de reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase................ , cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e . . . . .  . y ..................
centavos por 4 00-, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Ju n ta  p a ra  la subasta de dicha c.Iaqa npnHa

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid de Julio de 4861.

Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 4 6 de la ley de
4.° de Agosto de 4854 , la Junta ha acordado que la su bas
ta de la Deuda am ortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29, á 
las  doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
m encionados efectos es la de 9.727.529 rs. en esta forma: 

4.500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto co rrien te para esla obligación.

o.800.237 que en la Deuda am ortizable de prim era 
clase quedaron sin aplicación en la su basta an terior.

 ___2.427.292 id. id. id. segunda clase ex terior id. id. id.
9.727.529

De la referida suma se in v e rtirá n  :
6.550.237 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda am ortizable de p rim era  clase.
375.000 en la de iguales docum entos de Deuda 

am ortizable de segunda clase in te r io r ,  en 
cuya clase se com prenden los docum en
tos interinos por intereses de la Deuda 
corriente á 5 por 400 á papel, ó las ca r
petas de su presentación á convertir en 
Deuda am ortizable, y 

2.802.292 en la de los de la de segunda clase ex terio r.
Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 

los mencionados efectos públicos podrán  verificarlo bajo 
la s  reglas y  formalidades que establecen los a rtícu lo s  
siguientes del reglam ento de 47 de O ctubre de 4851: 

Art. 75. «La Junta, en  el dia an terio r al en que deba 
ce lebrarse la subasta <3e los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máxim o á que hayan de 
adjudicarse, y lo consig nará , con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado , que guardará  el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

A rt. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se liarán  por los licitadores en pliegos c e rrad o s ,

3ue en tregarán  en la Secretaría de la Ju n ta , recogien- 
o un resguardo con la reseña que convenga.
Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Ju n 

ta sesión púbJica, y en ella se ab rirá  y leerá an te  todo 
el pliego en que hubiere consignado el p rec io , y en se
guida se ab rirán  y leerán  por el Secre tario  los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores at 
tipo señalado, y se adm itirán  en  el acto las inferiores p o r  el órden siguiente.

4.# «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor 
según el precio de cada una, com enzará la admisión , prefiriendo siem pre las de precios más bajos.

2.* »En igualdad de precios, se dará la preferencia á las de m enores cantidades.
3.* »Cuando se llene la cantidad de la subasta , h s  

proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por sorteo , á vo
luntad  de los proponenles.

4.* »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. »Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que cousidere más beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decretode17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 44 de Setiem bre de 4852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constitu ir previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del i por LOO 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten , el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
día 2 de Agosto próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 6 , en razón á ser 
necesario em plear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ramientos.

En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 4 00 del valor nom inal de aquella, se reducirá en la p ropo ro on  
que corresponda , quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del día en 
que ha de verificarse la subasta.Los pliegos se recib irán desde el dia 28 del actual hasta el acto de la subasta en la Secretaria de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del I por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las respec tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte  
sn la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes:

4." Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres , ó Consulado de
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán  de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2. Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams
te rdam , certificarán la identidad de la firma del in te resado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 47 de Octubre de 1851 y Real órden de 4 4 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  tom ando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tranjeras , la Junta 
cu idara de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en - 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterdam , á fin d e q u e  lo ponga inm eJia t ¡mente en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos «lias vista v cargo de la Dilección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 8 » del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re sado, el papel que se haya adquirido , hecho lo cual p a sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase v n u m era 
ción de los créditos para que pueda publicarse oa los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los docum entos de crédito adquiridos para proceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones de precios se harán  por unidades v por centavos 
de unidad, sin hacer m érito de los quebrados do centavo

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de Junio de 1857, se advierte al público:
4.* Que en todas las proposiciones que se presenten 

ha de expresarse la série , num eración por órden cor
relativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometan á en tregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse p re
cisamente en las hojas qu e , con arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición:
Y 4.® Que no se adm itirán  en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e tallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán de venta en la expresada portería 

las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortizaciou por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
su basta , y en las cuales se deberá estampar la n u m era
ción de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor.

A fin de ev itar que dentro  de un mismo pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones su sc ri
tas por distintos interesa los, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre  del proponente; en la inteligencia de que se rán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se ex p resa rá  
en el sobre la clase de Deuda á que co responda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, deb iend j ha
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de p rim e
ra clase de las de seg un d a , asi in terior como ex terio r.

Madrid 2 de Jubo de 4864.« E l S ecretario , A ntonio 
Bruno Moreno.«=» V.# 13.tt= E l  P residen te , P. S., Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar ei día 2 de 

Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda
publica Ja cantidad de  rs. vn. nom inales de Deuda
am ortizable en los títulos que á continuación se expresan
al cambio d e ................y   . centavos por 100 , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio  
publicado por la Ju n ta  pa ra  la subasta de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid de Julio de 4861.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 4855, tendrá efecto el día 30 del a c tu a l, á las doce de 
la m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia, la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedeute del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de rs. por cuenta 
de la consignada en el presupuesto corriente para esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
4.a En el dia an terio r al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ven tas se h a rán  por los licitadores en pliegos cerrad os, constituyendo previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del I por en m etálico, ó su equivaleute en papel, del valor no
m inal de las proposiciones que p re sen te n , el cual pe

derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
3 y 5 de Agosto próximo; debiendo advertir que el pago de 
dichos valores ten d rá  efecto en el dia 7 del mismo, 
en razón á ser necesario em plear este tiempo interm edio en las operaciones de reconocí niento , cancelación y de
más que deben preceder á la expedición de los oportunos 
libram ientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición cuvo depósito no alcance á cu b rir  el 1 por 4 00 en m etálico del valor nominal de aquella , se reducirá  en la 
proporción que co rresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará Li Junta 
sesión pública , en la que ante t«>do se ab rirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la Jun ta .

4.a Clasificadas las demás de menor á m ayor, según 
el precio de cada una , com enzará la adm isión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a adm itida hasta entónces excediese de la ex 
presada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un misino precio y can tidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta s iguiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación, las’p ro - 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados de centavo.

9.a En pago de 1 ¡s adjudicaciones que se hagan solo se adm itirán los títulos y re&íduos de la Deuda del personal ya emitidos.
Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 21 de 

Junio del año de 1857, se advierte al público:
1.a Que en todas las proposiciones que se presenten 

ha de expresarse la série, num eración correlativa de m e
nor á m iyor é importe de los títulos que los p roponen- 
tes se com prom eten á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado mo
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4 * Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada po rte - 
ríanlas facturas con que precisamente se han de acom 
pañar los créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad 
m itan , y en las cuales se estampará la numeración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de ev itar que dentro de un mismo pliego se in 
c lu y an , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos in te resados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im- 
poite nominal de los créditos que se ofrecen, el nom bre 
del proponente; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas las proposición< s que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesm ería dicho depósito.

Madrid 2 de Julio de 1861.= E l  Secretario , Antonio Bruno M oreno.=V.° B.°— El Presiden te, P. S ., Heredia.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la D i- i acción general de ia Deuda pública en los dias 3 y 5 de Agosto próximo ¡a sum a de rs. v n . . . . .  en títulos de 
la Deuda de! personal, cuyo pormenor se expresa á con
tinuación , al cambio de. . . .  . y . . . . .  . centavos por 
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por ia Junta para I?. subasta de esta 
cíase de Deuda.

v itulos. Séries. | Numeración. Importe.

I ¡

Madri ! do Julio Jo 1861.

Junta general de Estadística.
Secretaría.

El dia 16 del co rrien te , á las diez de la mañana, 
princip iarán los ejercicios teóricos para proveer por opo
sición dos plazas de Auxiliares-escribientes de esta Secie- 
ta r ía , dotadas con el sueldo de 6.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que han 
solicitado tomar parte en dicho acto , y á fin de que se 
presenten desde luego en el local que ocupa esta oficina, 
calle de S in  Agustín , núm . 3 , los aspirantes que no 
Inyau hecho aun los ejercicios prácticos que  previene el 
articulo 22 del reglamento de 4 2 de Junio de 1860.

Madrid 3 de Julio de l 8 6 i . = E l  Vocal Secretario, José 
Emilio de Santos.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.º

Se halla vacante, por defunción del que la se rv ia , la 
p ’aza de Secretario del A yuntam iento de Valverde, do
tada con el sueldo anual de 1.460 r s . , pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus so lic itu 
des com petentem ente documentadas al Alcalde de aquel 
d is trito , dentro del térm ino de un m es, que em pezará á 
contarse d jsde el dia que se publique por p rim era vez 
el presente anuncio en esle periódico oficial; en la in te li
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  de 1853.Madiid 3 de Julio de 1861. =  El Marqués de la Vega
de Armijo. _ _ _  ^

Sección de gobierno.— Negociado 8.*
En la noche del 31 de Mayo último fué encontrado á 

la salida de la estación del ferro-carril del M editerráneo 
en esta corle un baúl ce rrad o , cuyo contenido se igna
ra , el cual existe depositado en este Gobierno de p rov in -

A pesar de haberse anunciado dicho hallazgo en el 
Diario de Avisos de esta cap ita l, nadie se ha presentado 
á recogerlo.Por tanto he dispuesto que se publique nuevam ente en 
los periódicos oficiales, á un de que la persoua á quien 
se le hubiere extraviado comparezca á hacerse cargo de 
é l , en la inteligencia de que si no lo verifica dentro  de
un breve p lazo , se procederá á su apertura y á lo que en
su vi>ta hubiere lugar.Madrid 4 de Julio de 1861.*=El Marqués de la Vega de 
Armijo. — 3

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

D. Vicente Solloso, herm ano de D. P ed ro , ya difunto, 
se servirá p resen tirse  en esta Adm inistración , negociado de m inas, en térm ino de quinto J ia ,  para enterarse de 
un asunto que le ¡uteresa , Bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le parará perjuicio.Madrid 2 de Julio de i 86L = Jose  Fernandez de Riero.

Biblioteca N acional.
Conforme á lo que se dispone en ei Real decreto de 3 

úe liiricm bre de I Í 06 V en el reglam ento orgánico de 7 de Euero de 1857, la B ib l io te c a  Nacional adjudicara en 
Diciembre del presente año dos prem ios bajo las condi
ciones ‘1 „1 '*,Ó 11 “ vL m p in to r, ya pertenezca ó 110 á laUno de 8.000 rs vn a j ^  |lutuer0M  de a r_
n-u!lo’stíídM¡ l ó  tico- hiogr.i (¡eos que no han de bajar de 30 relativos A escritores españoles, cuyos artículos h a -  
bran de ser originales, ó contener dalos nuevos o importantes res pee lo á escritores ya conocidos que (iguian 
en nuestras biografías; indicándose , tanto en uno como 
en oiro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro  ó 
fuera del establecimiento que presen te  en m ayor n ú m e
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de u n  género, 
como un catálogo de obras sin nom bre de au to r, otro de 
los que han escrito sobre u n  punto ó ram o de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum 
bres y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran núm ero de noticias nuevas y no pub licadas hasta ahora acerca de la materia , bien literaria, bien científica , sobre que versa la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar redactados en castellano, en estilo literario  y con lenguaje castizo y p ro p io , debiendo venir encuadernados ó 
ea  forma á propósito para su exám en y revisión.

Los autores que no qu ieran  revelar su nom bre pue
den conservar el anónim o, adoptando un lema cualquie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el dia 
30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigirse con 
sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos so
bres ó cubiertas podrán los interesados recoger si gustan con el recibo del mismo establecimiento.

La enttega de los prem ios, que será pública y solemne , se verificará fl dia t  de Enero de 1862.
Madrid 6 de Abril de 486l .= l)e  órden del Excelentí

simo Sr. Director, el Secretario , F. Escudero y Pero>so.
 9

Gobierno de la provincia de Valladolid.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 

21 de Junio ú ltim o, esle Gobierno de provincia, de acuer
do con el Ingeniero Jete de caminos de la m ism a, ha se
ñalado el dia 23 del actual para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de m ateriales y obras necesa
rias para la reparación adicional de las carreteras de pri
m er órden de esta provincia duran te  el corriente año 
de 4861 .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 1 * de Diciembre de 1858 y modifi- 
c ciones aprobadas por Real órden de 15 de Julio de 1859, 
en e>íe Gobierno d* p ro v in e» , hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mismo ios presupuestos de
ta l la d o s  y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contentas.

Las carre te las , trozos y presupuestos á que dichas contratas se refieren, son las que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se adm itirá n ing una proposición que se refiera 

á más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en ia subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
cam ente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la p rim en  puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Valladolid 1.° de Julio de 1864 El G oberm  k>r, Castor Ibáñez de Aldecoa. 3492
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Valladolid en fe
chaJ i  del actual, y de los requisitos y condiciones que se ¿exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios y dem ás obras de reparación de la carretera 
d e . . , .  y su trozo único que principia en el kilóm etro.
y concluye en e l  , se compromete á tom ar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, así 
como á colocarlos en el lugar correspondiente, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos áque  ve refiere

p.l nn.iLnr.in anto.rinr

Presupuestode acopios.
REPARACION.

lis. cénts.
Carretera He Madrid á la Coruña.—Trozo

único.—Desde el kilóm etro núm. 138 al226.................................................................... 229.170C arretera de Adanero á Gijon.—Trozo
adicional.— Desde el kilóm etro I J 2 ai
270........................................................ ; . KQ3 don

C arretera de Valladolid á San tander.—Tro
zo adicional.—Desde el kilóm etro 499 al2 1 6 . . . . ............................................................ 414.915

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo di-puesto por Real órden de 10 de Ju 
nio próximo pasado , este Gobierno civil ba señalado el 
día 21 del a c tu a l, á las doce del mismo , para la ad ju d i- 
cacionen pública subasta de los acopios de m ateriales para la conservación y reparación de la carretera de prim er 
órden de Puerto Lapiche á esta cap ita l, du ran te  el co rrien te  año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en el des
pacho del S r. Gobernador, hallándose en esta Sección de 
manifiesto para conocim iento del público , los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas, las carreteras á 
que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad* 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 4 por 100 del p re 
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tiozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 403 rs.

Ciudad-Real 1.° de Julio de 1 8 6 l .=  El G obernador, 
Enrique de Cisneros. 3491

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  pu

blicado por el Gobierno de la provincia de ..........   con
fecha..................d e .............. de 1861 , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación de la 
parte de la carretera  d e .................... á ....................   com prendida en la expresada provincia, y en su trozo núm  ,que empieza e n ..................y concluye e n ...................   se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y II «ñámente el tipo fijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda propue&ta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad , escrita en te t« a ,p o r la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponeute.)
Nota de l is carreteras, trozos y  presupuestos de conserva- 

oion y reparacton á que se refiere ti anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. cénts.
Carretera de primer órden de Puerto Lápi-

che á Ciudad-Real.—Trozo único.—Des
de Daimiel á C iudad-Real........................ 38.256,40

REPARACION.
Carretera de prim er ó iden dé Puerto Lá-

piche á Ciu lad-R eal.—Trozo 1.®.—Desde Puerto Lápiche á Daimiel.................. 418.235,86Id. id. id.— Tiozo 2.® — Desde Daimiel áCiudad-Real.................................................. 112 946.62Ciudad-Real 1.® de Julio de 4 8 6 l.« E l GobernadorE nrique de Cisneros. ---------- >

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4(Ŝ dejf!#)?» 
riente y con arreglo á la instrucción de 4.® de tfieieínbré 
de 4858, este Gobierno de provincia ha señalado el d ia  I r  
del próximo mes de Ju ‘io , á las doce de su m añaoa 
ra la adjudicación en pública subasta de las obras paracion y conservación que han de ejecutarse en la <pat<f 
retera de prim er órden de las Rozas Segovia duitánf? 
el presente año , cuyos presupuestos ascienden respectb» 
va mente á las cantidades de 4C0.612 rs. y 23 cénts. y  \  
39.270 rs. 65 cénts.El rem ate se celebrará en este Gobierno de provincia 
en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48.-4»! 
Marzo de 4852, hallándose de manifiesto en la Secekm dc 
Fomento, para conocimiento del p ú b lico , los prestipties » 
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo y la cantidad, 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta , será d^l 4 por 4tiO del presu
puesto á que se refiera la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó en acciones de cam inos, d e 
biendo acompañarse á cada pliego el docum euto q ti-  
acredite haberle realizado en la Depositaría de esta profi 
vincia. 1En el caso de que resulten dos ó más proposiciooen iguales para un mismo rem ate se celebrará en el acto, úni 
camente en tre sus autores, una segunda licitación abierta, en los térm inos prescritos en Ja referida instrucción, fi
jándose la prim era puja por lo m énos en 500 t s., quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 100 rs.Segovia 27 de Junio de 1861.« E l  Gobernador, Félix 
Fanlo. 3476

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Segovia con 
fecha 27 de Junio ú ltim o , y de los requisitos y  ccrtiái- 
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación ó conservación dé la 
carretera de prim er órden de las Rozas á dicha ciudad, 
se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de 1a« 
mismas, con e*tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo noe 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
tenidam ente la can tidad , escrita en le tra , por la qúe se 
compromete el proponente á la ejecución de las o b rsá )

(Fecha y firm a del proponenté.)
A S PAR ACION.

ñs. cénits.
Carretera de las Rozas á Segovia. rr ____

Kilómetros 61 al 70 inclusive y del 72 al
76 inclusive, con 369 metros del k iló 
m etro 6 0 . . .    460.642,23

CONSERVACION.
Kilómetros 77, 78 . 83, 84, 85 , 86 , 87, y 

330 metros del 82........................................ 39.270,65

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L u g o .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 de 

Febrero último, comunicada á este Gobierno con fecha 5 
de A b ril , he acordado señalar el dia 26 del próximo mes 
de J u l io , á las doce de su m añ an a , para la adjudicación
en pública subasta de las obras de construcción <íe un
hospital municipal en la villa de R i vadeo , cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 427.808 rs. 34 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en esta capi
tal an te mi A utoridad, con asistencia del Arquitecto p ro vincial y Escribano eu los estrados de este Gobierno y 
ante el Ayuntamiento de Rivadeo , hallándose de mani
fiesto en las Secretarías de ambas dependencias, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que se inserta á con
tinuación, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 2 000 rs. en dinero ó efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no le tuvieren al precio corriente en la plaza el dia en que se constituya el d e 
pósito; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida ii^lruccion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ¡guales se ce leb raiá , únicam ente entre sus au tores, una segunda licitación ab rirla  por espacio de 45 minutos en 
los térm inos prescritos por la citada instrucción.

Lugo 25 de Juttio de 4864. «  El Gobernador, Vicente Lozano. 3421
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .....................   que vive e n . ,
enterado de los p lanos, presupuestos, pliegos dé con
diciones y dem as requisitos que exige la construc
ción de las obras para la Casa de Beneficencia de Rivadeo, 
así como del anuncio publicado en el Boletín oficial de la
provincia d e    se compromete á ejecutarlas por la
cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .
La plaza de Médico de la villa de Tardienta s e  h a 

lla vacante: su dotación consiste en 7.000 rs. vn. anua
les , desde San Miguel de Setiem bre en adelante , cobra
dos por el Ayuntam iento en  el mes de Agosto de cada un año.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes, aL Al
calde de dicha villa hasta el 25 de Julio próxim o en ,que 
se proveerá; advirtieudo que pasa la vía ferrea por ¡di
cha población, y algún beneficio deberá proporcionar s i 
profesor agraciado la concurrencia de viajeros.

Huesca 26 de Junio  de 4861.« J u a n  A onso Colme
nares. * 3444

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .
No habiendo tenido lugar por falta de licUadores el 

rem ate de las o b iasd e  la carretera provincial de Brivies- 
ca á C ornudilla, he acordado se proceda á otro nuevo 
bajo las reglas siguientes:

4.a El rem ate tendrá lugar en  el despacho d eL S r.G obernador el dia 27 de Julio próximo á las doce de su ma
ñana en la forma prevenida en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y demás disposiciones vigentes.

2.a Las proposiciones se presentarán en el acto del re
mate en pliegos cerrados y arregladas precisam ente al 
modelo que se publica á continuación ; las que carezcan 
de los requisitos prevenidos se desecharán en el acto.

3.a Las proposiciones pueden recaer sobre el total de 
las obras ó sobre cada uno de los cinco trozos en que está 
dividida la carretera; si las que versen sobre el todo o fre 
cen mayores ventajas que las parciales serán  preferidas 
á estas, en otro caso no: el importe del presupuesto de 
cada trozo con el aum ento del 15 por 400 es el que se 
expresa en la nota adjunta.

4.a Si h ub iere  dos ó más proposiciones iguales $9 p ro 
cederá á un segundo remate por espacio de u n  cuanto de 
hora en tre los au tores de las mismas; exclusivam enle la 
prim era puja no bajará de 500 rs. y  las dem as de 400.

5 .a El presupuesto de las o b ra s , las condiciones fa
cultativas y económicas, los planos y dem ás docum entos relativos á dicha carretera estarán de m anifiesto en este 
Gobierno df> provincia desde las nueve de la m añana hasta las tres de la tai de desde este dia en adelante.

6 .a El remate no producirá efecto alguno hasta que sea 
aprobado. 3452Búrgos 26 de Junio de 4864.« F ran c isco  de Otazu.
Nota del presupuesto de cada uno de los trozos en que está 

dividida la carretera provincial de Briviesca á Cornudilla con el aumento d d  4 5 por 4 00.
Prim er trozo .....................................................  306.484,46
Segundo id.........................................................  223.789,67
Tercero i d .......................................................... 486 195,48
Cuarto id ............................................................ 486 369,86
Quiut0  ld .......................... ................. ............. 222.289,55

T otal   4.424.789^02*
Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e  enterado de los p lanos presu
puestos y condiciones facultativas y económicas para la 
construcción de la carretera de Briviesca á Cornudilla, se 
compromete á ejecutar dichas obras correspondientes a¡ 
tro zo .. .  . (se señalará el húm ero del trozo sobre que 
recaiga la proposición, y si es á toda la ca rre te ra  ,8 6 'd i
rá las ebras de la m ism a). arreglándose en un  todo á  les 
condiciones y presupuestos por la cantidad d e . . . . .  f ie  
fijará en letra admitiendo ó mejorando el tipo señalado.)



Administracion de Hacienda pública  
de la provincia de Guadalajara.

. cioú ¿é’neFal d ^ r n i í '  u Presto aprobado por la Direc 
' tó'éií%' misiua Adminivt™o¡1̂ ’’ q 'J,e -e b ab »de muuifie, 
de  fí(»te‘ánuncid haio p| c>, ■l , 1SeJ 1HCe saber por medí
$ $ é $ I Í i ¿ í ó  se’ veriBcará en^b °p que .l a *ub:!sla l,ai 
.&#,«* j l »  resitíiau del nií»<5 poCa y J0 lí,s c0lldl - J ' . ; /  ■lan del Plle8°  que á seguida se inserta.

^on”°  esta dependencia para l 
w a que se refere el anuncio anterior.

M el plazo de ^  contaí*dee-dÍIt l lusar 6' ^  qU8 V8n
• ^ e í n K r t  P,Íe' :°  en ,b  C o c r l / d e l T o b ^ c ú ;
d é  < £ tu , u ú e  da,uVo r te les  q r ,  53 nj  , r *» 8!1 e¡‘ ¡«
mañana en el’despacho dteTúr r  k 0" ° f  6,1 PUnt° de 81 ■ esa 4 « n i , i i n r ¡ f f  i j  i „ Gobernador, con presen
de llaeie..». • ia® ®r- Administrador principade Hacienda pmbl ica y Escribano. P

suiecion a i r in lT fC¡0nes se haran en Plip8°s cerrados coi T * .  modelo que se estampa al final.
rantWn.t<d e £ m l,/ lrj '* pr°P0siPÍ0n, que exceda de l¡ 
4» fie para I» oPra qu8  asCiende el presupuesto a oro

cw rado^M nc acomPí,,larsé indispensablemente «I plies,
-ta 1W e r i »A T l°  qU8 aCredi,e habpr depositado e,tesorería de esta provincia la suma d« 207 rs. 76 cénts
dor PpbG 'I ,  ,'g°!i cer r;ido'í se entregarán al Sr. Goberna-
primera med . h i* ¡ ? de la subasta • durante h
K  hI l i f  hora ' e ,la misma: una vez hecha la en- 

fi. a 'e llo s , no podran retirarse por ningún motivo
«os’de miBSfnnf e 7 medía 811 pun,° se abr'iráu >°s plie- 
el PresiOonii u  r  8ond,.c,on -interior, declarándose poi 
Dostor sfn ,a. a.d!udicacion al que aparezca como mejor
L c  £ ’de h Pnrjn,C'0deqU8dar <>ste act,< SHÍetn á la arlo ' 7  * p8 a, Omeccion general de Contribuciones.
siciónfw- í l , ,C;)S0 'le que se presenten dos ó más propo-
ac>& n k -os, P e80s cerrados, se abrirá en el
Vor» érUiL ? a voz> que durará un cuarto de
iguales postores que hayan hecho proposiciones

.i £ i  a2,Ueda' 1  or¡idj  al. ,)lie8° c,e la proposición acepta- 
d  a el documento de deposito en garantía . v en el acto se 
devolverán á los demás postores los su vos resnectivos 
para queco,, ellos retiren sus depósitos.
li.rio  „  • l8matan,e sf  obliga á comprar el nuevo movi- 
nario y a  componer lo existente que consta en el prem - 
puesto en el termino de 45 dias á contar desde el en que 
8© I©-adjudique el -servicio.*

-Te^ illí,da.ift obra y reconocida por peritos se 
jbouara-a! contratista la cantidad en que haya quedado

^ I ^ a  la aprobación de la Direc
ción general de Contribuciones v que la del Tesoro pú
blico consigne los fondos par¿ ello.

Qpadalajara 2 de Julio, de 186í.=feodom iro Collazo.

u  j 'Y j  ' ' • 3505modelo de proposición.
D. N. N ., vecinq d e . . . . .  hecho cargo del presupues- 

t<tp*i# la compra y reforma del moviliario de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de esta provin
cia , y de las condiciones consignadas en el pliego que se 
insertó en el n ú m .. .  de la Gaceta de oedrid , hace pro- 
oosieion á dicha obra en la cantidad d e ........

(Pecha y firma del proponente.)

Adniinílsftrácioñ de lá fábrica-fundición de 
Trubia.

.! El Comisario ,de Guerra, Interventor-Administrador 
d© l^ifábrica-fundición de Trubia.

Iface saber que habiendo de subastarse, según ReaL 
orden de*28 de.Mayo último, k% piedras de grano para 
serw ú* 4® esta fábrica , se anuncia ai público con el fin 
de quedo» que gusten interesarse en dicha servicio, pre-  ̂
seoteu sus proposiciones en pliego cen ado ei día 28 de 
Julip.préxwno en las oficinas de esta fábrica ante la jun
ta económica y bajo la presidencia del Sr. Director de la: 
misma, doúde tendrá lugar ia subasla á las doce de dicho 
día, bajojas^condiciones que á continuación se expresan.

Trubia 25 de Junio de 486l.=Ramon de Nereno v 
Auge.

Gandiciones para e.l remate de la venta y conducción a esta 
fabrica de 42 piedras de grano para amolar.

4.a Las piedras que deberán entregarse serán :

Número 4.-— 2 de 2 ,mO0 de diámetro y 0,33 de grueso. 
Idem, 6 de|4, 00 id. y 0 25 " i i
Idem. 3.-H 2 de 4, 00 id. y 0 20 n ’
Idem. 4.— 12 de 4, 00 id. y o ,i6 m’
Idem. 5.—-10 de 0, 33 id. y 0,25 id.

2 / Estas piedras serán de grano bastante grueso é 
iguales en textura á la muestra, que estará de manifies
to en las oficinas de esta fábrica.

3.* Las piedras estarán cortadas en redondo, v no <e 
admitirán aquellas que en cualquier punto tengan menos 
diámetro que el que les asigna la condición ¿ /

4.* La entrega se hará en un año por cuartas partes- 
cada tres meses, entendiéndose que las dos de 2 metros 
de diámetro han de ser entregadas en el primero y se
gundo trimestre. ,

V  Los precios límites serán para cada piedra los si
guientes:

Las del núm. 1 ................. 762 rs. cada una.
L asdetnúm . 2 ................. 160 id.

S?Si¡ILas del núm. 3 ................. 4 36,50 id.
Las del núm. 4    ........ .. 96,50 id.
Las del núm. 5 .............. 24 id.

6 .a Los carreteros descargarán las piedras en el punto
de la fábrica q u eso  les designe, y será de cuenta de los 
rematantes todos los gastos hasta su entrega.

7!* Quince dias después de verificado el remate, el 
cóntratista entregará en la Tesorería de Oviedo, como 
fianza, la duodécima parte del valor de la contrata , bien 
©n metálico, en papel de la Deuda del Estado ó en accio
nes de carreteras ó ferro-carriles; presentará además fia
dor en quiebra en el acto del remate, sujetándose á cuan- 
fa^se previene en la Real instrucción de 3 de Junio de 
4852 ,0 0010  también al fuero de artillería en todo lo re- 
lativo ai cumplimiento de esta contrata.

8 .a Esta contrata no tendrá efecto hasta que recaiga
©n ella la Real aprobación. 3422

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de......................  enterado del

anuncio convocando licitadores para la venta y conduc
ción á esta fábrica de 42 piedras de grano, y de las con
diciones á que ha de sujetarse el contrato, :*e obliga á su 
cumplimiento por ei precio 

Las del núm. 4 á 
Las del núm, 2 á &c.

(Fecha y firma.)

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cueotas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2 .°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. °e- 
j ñor Ministro Jefe de la Secci n 5.a de este T rib u n a l, se cita , ¡la 
| ma y em paza por prim era vez á los herederos de D. Miguel Be 
¡ Muga , Administrador principal de Hacienda pública que fué de I, 
| provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin de qu< 
j en el térm ino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los \<  
¡ de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esl. 

Secretaria general por sí <5 por medio de encargado á recoger > 
• C0D,estar los p resos de reparos ocurr idos en ei examen de la' 
' coeDlas del T ,* ° r0  P°'- ingresos y pagos de dicha p r o v i n c ia .  o ,m. 
■ prensivas desde Agosto de 1853 á Diciembre de 1856. ámb-"¡ in- 

clusive; en la inteligencia que de no verificarlo Íes parara el per- 
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de l 8 6 l .= J o s é  Fullós. 3 4 3 4 — \

( Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego- 
i ciado 2.°— Por e! presente y en virtud de acuerdo del limo se- 
; norM ,nistro  Jfife de la Serci-m 7* de este T ribunal, se cita ila - 
! ma y RmPÍaza por primera vez á D. Rudesiudo Román y D. Vi- 
! cente de! V a 'le . Adm inistrador de Bienes nacionales el prim ero 

y Secretario de la Intendencia el segundo que fueron de la pro
vincia de Ciudad-Real, ó á sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á lin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á con
tarse a los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
ten en esta Secretaría genera! por ai ó por medio de encargado 
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exa
men de las cuentas de ca,dales de dicho ramo y provincia cor
respondientes ai ano de IS43 ; en la inteligencia que de no v e ri-  

,os Pa >*afA e! perjuicio que haya lugar.
Madrid 28 de Junio de 1S 6l.= José Fullds. 8 4 3S- 1

D. Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos I I I , de la de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa en Portugal y Juez de prim e-a instancia de la 
ciudad de Trujillo y su partido.

Hago saber que á virtud de exhorto del Tribuna! de comer
cio de ¡a villa y  corte de Madrid, en los autos que ante él se si
guen á instancia dé D. Pedro Sánchez Oeaña y D. justo Martínez 
contra D. Manuel Safont sobre pago de maravedís, procedentes 
de saldos de cuentas, se anuncia la venta en publica subasta con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 342 y 343 de la ley de En
juiciamiento mercantil de la finca siguiente:

Una fabrica de fundición de la propiedad de D. Manuel Sa
font sita en tér mino de Plasenzuela con todas sus dependencias 
tasada en 50 206 rs. 47 mrs.
_ Quien quisiere im eresarse en la s ú b i ta  pública que de dicha 

linca ha de tener efecto en este Juzgado de once á doce de la m a
ñana del dia 24 de Julio próximo venidero, acuda á la Escribanía 
del que icfrenda en donde estarán  de manifiesto ios a n te e  Jen - 
tes que en ella existen.

Dado en la ciudad de Trujilio a 25 de Junio de 1861 = P e- 
dro Sánchez M ora .= P 0r mandado de S. S., Tomás Freus. 3480

En virtud de providencia d eb  Sr. D. Pedro de OUrría y 
A dalid, Magistrado de Audiencia de provincia v Juez de prim e
ra instancia del distrito de ia Universidad de esta capital, refren
dada por el Escribano de núm ero de la misma l)r. D. M u ¡ano 
García Sancha, se cita y llama a! Sr. D. Ricardo Martel Fernan
dez de Córdoba, Conde de Torres Cabrera y del Menado, cuyo 
paradero se ignora, para q u e  en el término de nueve dias, que 
em pezarán á contarse desde ei siguiente ai de ia publicación de 
este edicto en la Gacela del Gobierno, comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta cor
te ,  á íin d e q u e  preste una declaración acordada en un exhorto 
librado por el Sr. Juez de primera instancia de! distrito de San 
Vicente de la ciudad de Sevilla, referente á los autos que se si
guen á instancia de los herederos de D. Cándido Joaquín de Guz- 
man , sobre mejor derecho á los bienes que constituyeron la p r i 
mera dotación de los del convento del Socorro de dicha ciudad* 
bajo apercibimiento de que no compareciendo lo paraia  d  per
juicio que haya lugar.

M a d r id  27 d e  J u n io  d e  486 ! .^ -S u n ch a . U ü i

Ignorándose e! domicilio de D. Manuel Alemar, vecino que 
fué de esta corle, se le cita y ¡lama en virtud de providencia del 
Sr. D. Antonio María de P r id i ,  Juez de primera instancia de 
distrito de L iv .p iés de la misma, para que al término de 15 diasl 
siguientes al en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se pre
sente en la Escribanía de número de D. José García Lastra , que 
U tiene en la calle Mayor, núm. 4 14 triplicado, á oir cier ta noti
ficación; bajo apercibimiento de que no haciéndolo trascurrido 
dicho término le parara perjuicio. 34^3

D. Feliciano Laveron, Juez de prim era instancia del partido 
de esta ciudad de Montilla.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in 
frascrito se siguen autos á instancia de Francisco d eL u q u e , José 
Agu i lar, como marido de Aurora López; Francisco Gómez, que 
lo es de Antonia Algaba; Francisca y Macabea Algaba, viudas, 
de esta vecindad , sobre que se les declare con derecho á h - re 
dar los bienes quedados por el fallecimiento intestado de Juan de 
L uque, su tio c a rn a l, vecino que fué de la misma, en los cuales 
he mandado por providencia de esta fecha se fijen los edictos 
prevenidos en el art. 374 de la ley de Enjuiciamiento civil paia 
que los que se croan con derecho á la herencia se presenten á 
exponerlo dentro del término de 20 dias por la misma Escri
banía.

Dado en la ciudad de Montilla á 27 de Junio de 4 86 4 .=  Feli
ciano L aberon .=  Por mandado de S. S . , Manuel Delgado Lan- 
diova. qaq7

I Ln virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instanc 
Í del distrito de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escri 
| baño de su número D. Cipriano Perez, se convoca á junta gene 
j ral de acredores de los que se crean con derecho á los biene 
« concursados de D. Felipa Alvaro: y su esposa Doña Beatriz Are?, 
j da con objeto de nom brar síndicos según dispone el art. 539 d 

la ley do Enjuiciamiento civil cuya junta tendrá lugar el dia 2 
del corriente, a ios doce de su mañana en la audiencia del Juz 
gado.

Madrid 2 de Julio de 4 864.=G :priano Perez. 3504

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Aiorcon, Juez toga 
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Cipriam 
M artínez, como habilitado para el desempeño de la vacante ch 
D. José Marin, se c ita , llama y emplaza á D. Victoriano H ernán
dez, Juez de prim era instancia que fué del distrito de San Vi
cente de la ciudad de Sevilla, que en la actualidad reside en es
ta corte , y cuyo domicilio se ignora, para que en ei término de 
nueve d ias , contados desde ia publicación de! presente, com pa
rezca personalmente en el referido Juzgado , sito en el pis » baje 
de la Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, con objete 
de instruirle de un exhorto del citado distrito de San Vicente; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio crue ha
ya lugar. 4

M adiíJ 3 de. Julio de 4861.—Cipriano Martínez. 3506

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe 
so ha señalado para la venta en pública almoneda d ed o s  caba
llos y varios muebles de caca, procedentes de autos ejecutivos qim
se siguen contra D. Francisc■> Cadavaí y Chacón el d;a 10  d^l 
corriente á las once de la mañana o.: ¡,s estrados del Juzgado. 

Madrid 2 de Julio de 1861 Jerónimo Montesinos. °3507

D Jesualdo Jiménez, Juez ae paz de esta villa de Elche v
regente del Juzgado de prim era instancia de h  misma y su [iar

llago saber, que a consecucm-fe de uu escrito preseutado en 
este ..uzead,, por su Procurad, r ü . Francisco Agustín A zn ,r en 
re p ^ e n ta c m n  del Sr. D. A n i.é s  Amero Perez v García d é la  

id d a , vecino d« Madriu acordé el slguleote 
Aulo.-= En la vilia de Elche, á 28 de Junio de 1861 , el Señor 

D. Jesualdo J.menez, ,l„az de paz de la misma y reaente del J u z -  
b<»( o de pnrocia instancia de su partido , en vista de o ta s  dili
gencias ,astadas y consideradas como acto de jurisaiccion volun-

Resultando de ellas y de ¡os testimonios aducidos que el Se- 
ñot D. Andrés Antero Perez y García de la Prada es dueño del 
dominio directo de todo e! territorio de Almarjales ó Balsa L a r-

Resultando que por las coadiciones 19 y 20 de la Real cédula 
de concesión, los colonos ó poseedores del dominio útil vienen 
oLhgados al pago de la sexta parte de frutos en la misma espe -
cíe de que se compone ;

Y resultando que por la Real ejecutoria' de la Exorna Sa'a 
tctcera de la Audiencia del territorio se condenó á los expresados 
colonos a cumplir con lo prescrito en las manifestadas condicio
nes de concesión, por ante m iel Escribano, dijo:

Que so haga sabor a los enliteutas de Almarjales ó Balsa Lar
guera rontribuj an ai Sr. D. Andrés Antero Peíez ó su r e p r e s e l

do te S  7 D¡ lÍ a,1C‘SC° Ag'1SlÍU Aznar C0B las P a c io n e sc a sexm pm te de la cosecha de uva y aceituna en el año ac

or, L  - U° f  ̂  C0“ ^  t¡lud y en te i°  3 rrpSl0 a lo prevenido 
en las condiciones 19 y 2 .) de la Real cédula de concesión según

term o"’í  de v T nC'a de & K  U &da Audienciatc m to r,a de Valencia, publicada en 18 Octubre de 1854 v cum
plimentarla por este Juzgado en aquella épo ca , como se «ene so-
1' d~ P'T el rW cndo P‘ ‘«'Ui ncl,,, Aznar en ¡o principal do su 
escrito fecha 25 de! actual: bagase saber ig u á le n le  ‘este n-o

Púbucós’v r d0..PÚb,IÍ00 ' ed";i'"  (í"e .se ° ^ é n  an h* Pa ^
^ cus-.umbifc en esta pübliicion v iugúr de San F ian-

cisco de Asís, insertándose adem as, en e f  Bofelin ofic a de la 
p,ovincia y Gaceta de Madrid, par» lo cual se re m itíu ta s  « ,r  
-espundientes c,-p.as ai M. 1 Sr. iobernador civil de esta' n!o -  
vmcid y Directo, de ia Im prenta nacional, a fin de que nfn- 
f . " °  pueda aies‘,r 'goorancia, según se pide en el t-rce r  otrosí 

el propio escrito: oficese al S ,. Alcalde constitucional d e ^
. P d ,r<1 q “-e Cui,iü !>res'dente nato do las juntas de ¡os enfi 

cotas ue Almarjales se sirva disponer la convocación de sus ¡„ 
Jividuos en e, sitio acostumbrado y en el dia y hora que t e l l  
J bien señala, , paia que con aviso suvo. que se se< --¡rá dar - 
este Juzgado, pueda presentarse e. actuario á n, Ufic L  es' 
providencia, como se .equiere en el cuarto otrosí del expresado

7  1 , e7 cuanU' al sabe, igualmente te re q u e -
■ lo en el mismo y la piottsl., que en él se c. ntiene á los c l o -  

303 «m ien tas del ten  dono de que se tra ta , „o solo a, n o .if ic t-

ü d m  o C r i^ n  2 ,‘ m a n i d o s ! ’ ^  tambÍen Í n S e r la u d 0  

„ Q."° :’':r aut- iSÍ 10 P ^ y ó .  mandó y firma.=Dov
.... - . u,„uo Jimeriez.--v..\ ¡ge m i, Coquillat.

El sexto otro sí, a com ■ j D se copia:
Otrosí: Los colono; , ;}.......á de! t-r, ¡lorio de Almarjales no

•an sa.isicclw basta el día las prestare-:n-s que debieran por las 
osechas de uva v aceituna del a,Y, úl.mio; con objeto. pueT de

1  mi p;,aea1ollte no se por más tiempo los ppt jui-
nos que esta experim entando, procede que ínterin no se resuel
va deiinilivr.mente la manera como hayan de hacerse los pa^os

58 deC!r> C™ a n  e§l°  á la e je c to r ia  ó sea á lo establecido en |»¡ 
condiciones 19 y 20 de la Real cédu la , que es lo solicitado en e 
presente escrito , se les haga saber que mi principal recibirá d i-  
abas prestaciones u o.ras que puedan devengarse en los térm i
cos que los mismos gusten satisfacerlas; pero siempre bajo ta

• p0,‘ es£e n ct0  110 w  preju-guea .sus derechos
7Uvo eje/cíeiu rcquiert, ie quede á salvo y en disposición de re- 
Jam tí' t,i. indemnizaciones que le competan. Suplico á V. se sir- 
t/a mu ¡o.mdarlo por ser de justicia &c.

iUiUfidrl al público por medio del presente para que lio-
o uolicia de todos.

D.ido y firmado en esta villa de Elche á 1 .» de Julio de 1861,=  
Icsualdo Juncuez. — Por su mandato, Genaro Rubina y Alcaide.

i  3527

D. Remigio Salomón, Secretario honorario de S. M ., C tba-

lero de las Reales O rdenes'de  C á rlo s jll l  é ’ I*abel^la|Católica 
Juez de primera instancia de este partido judicial &c.

En los autos de abintestato de Doña Polonia O la ra rr ía , qu< 
falleció en esta ciudad , promovidos ante mí por uno de sus cola
terales. se han presentado á deducir sus derechos hereditario: 
D. Segundo y Doña María Jeáus de Olavarría, Doña Ana y Dppí 
Juana Gil O.avarría , vecinos respectivamente de San Sebastian 
Santander y Bilbao, los dos primeros hermanos carnajes de h 
finada y las otras dos sobrinas de la misma* hijas de Doña Marí« 
Crispina de Olavarría, otra hermana ya difunta.

En su consecuencia, cumpliendo con lo que detérm ina la ley 
he acordado dar publicidad á este hecho, y además citar, Hamai 
y emplazar, como desde luego cito, llamo y emplazo á cuales
quiera otros que se crean asistidos de igual ó semejante derechc 
que los que se han mostrado p a r te s , para que den tro  de los 2 C 
dias siguientes al en que se inserte este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan a ejercitai lo por medio de Procurado! 
con poder bas tan te , seguros que de hacerlo así >e los adminis
trara justicia, y de lo contrario les parará  el perjuicio que hu
biese lugar.

Dado en Santander á 13 de Junio  de 486l.=R em igío  Salo- 
m on.=P . M. de S. S .. José María Olaran. 3528

Juzgado de prim era instancia de Chinchón.—En virtud de 
providencia judicial, dictada á petición de varios interesados en 
3lia. se vende una hacienda Gtuada en la vi!la de Tielmes y sus 
adyacentes Perales de Tajuña y Carabaña, distante de Madrid 
:omo siete leguas por la carretera de Valencia ó las Cabrillas la 
'ua¡ se compone de las fincas siguientes:

Uní casa-palacio con su cochera , casilla para, ei guard a , un 
jercado de paredes plantado de olivones. aiameda de álamo ne- 
?ro cou un manantial de agua dulce dentro de él y con derecho 
il disfi ute del sobrante de la fuente del pueblo.

Una casa-labor con un corralón frente á ella y un gran tíña
lo para maderas, leñas y carruajes, un corral para ganado la- 
lar, bodega, cueva y tinajas correspondientes para v ino .acuar- 
liente y  aceite. ’

Otra casa en dicho pueblo de Tielmes en el punto nombrado 
>uerta del Sol.

lia molino aceitero con sus correspondientes tinajas y demás. 
Un solar de palomar que contiene 225 varas de terreno.
Un molino harinero titulado del Caz, con dos piedras enrrien- 

es, presa, máquinas, fábrica,. &c.
Otro id. id., titulado el Nuevo, con tres piedras, también coc

ientes como el anterior.
Un pozo para nieve con cuatro charcas para el hielo.
Un palomar de palomas bravas con un cercado de tapias que 

ontiene plantío de olivones, viña moscatel, colmenar v un trozo 
e terreno para huerta.

U n c e r c a d o  con  o liv o n e s , v iñ a  m o s ca te l y h u e r ta .
Un colmenar con 54 colmenas útiles.
Huerta de hortaliza, frutajes y viñedo extra-m uros de la casa- 

ibor cercada con tres lienzos de paredes de manipostería y tie r-  
a á Oriente, Poniente y Norte, y al Mediodía el caz que la 
iega. ^

Una dehesa para pastos, leñas bajas de carrasca y otros va- 
ios arbitrios y esparto, inmediato á la casa-labor de 1 200  fa- 
egas poco más ó menos de 300 estadales, con caleras, canteras 
51 cuevas de habitar.
El gran numero de fanegas de tierra  de labor, cepas de ve- 

uño, posa para cáñamo, en s . de pan trilla r, olivares, su clase 
demás de que consta esta Hacienda resulta más circunstancia- 

amente de la tasación perítica que obra en la Escribanía de nú- 
ie/o de D. Fernando Fernandez, hallándose valuada en la suma 
í 2.223.028 rs. 31 m rs., por la cual saie á subasta el dia 20  de 
dio próxim o, á las doce de su m añana, en la audiencia de este 
izgado; advirtiéndose que ademas de las abundantes aguas dul- 
ís, la riega el rio Tajuña.

Chinction 28 de Junio de 1861.=El Juez de prim era instan- 
a, Víctor López de M aiía .=Ei actuario, Fernando Fernandez.

3529

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de prim era instancia del
u lido  de Getafe.

Hago saber que el dia 16 de Julio próximo venidero, á las 
levo de la m añana, se venderá en públioa y voluntaria subas- 
en ia audiencia de este Juzgado la siguiente finca, propia de la 

«ñor Doña Soledad Moraieda y Blanes: no se adm itirá postura 
enor que la retasa.

Una casa situada en Leganés en la calle de Butarque; linda al 
ediodía con otra casa de la menor M oraieda, al Poniente dicha 
He, ai Norte con el barranco que baja desde el c u a r te l, y al 
iente con la calle de M adrid; consta de las habitaciones sí-  

tientes : recibimiento, dos salas, una á la derecha y otra á la 
L[uierda con dos alcobas, otro dormitorio, comedor y pieza de 
b ¡r con vistas al jard ín  ; cocina , despensa, patio, c o rra l, cua- 
a y pajar, y dos habitaciones para el jard inero , jard ín  con po- 
> de noria vestido de cal y ladrillo, estanque, doce olivos, d i
rentes árboles frutales y parras, y un cordon de rosales al re 
idor, cercado de tapias de tierra con machones de ladrillo y .ye- 
; consta su área plana de 48.833 piés cuadrados superficiales, 
solo tiene planta baja, retasada en 30.000 rs. vn.

Dado en Getafe á 26 ae Junio de 1861. =  Joaquín P edro  de 
cin .i.= Por mandado de S. S ., Juan González Cazorla. 3 5 3 9

Los que se crean con derecho á la hereqcia del Sr. D. Manuel 
guirre y Mo.linedo, natural y vecino que fué de esta corte, 
íe falleció intestado e¡ 23 de Mayo de 1856 en ia República de 
éjico, cuya herencia pretende su hermano el Sr. D. Francisco 
i Aguirre y M olhnedo, acudirán á deducirle en el térm ino de 
r dias que por segundo y último se les señala, al Juzgado de 
im era instancia del distrito de la Universidad de esta capital y 
«cribama de número de D. Bernardo Diaz de Antoñana; a p e r-  
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 30 de Junio de 1861 —Bernardo Diaz de Antoñana.
___________  3531

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

El Ost-Deutsche-Post anuncia con fecha 29 de 
Junio que se esperaba m uy pronto en Viena al Rey

Othon de Grecia, que se hospedará en Weilburao 
cerca de^Badén. Parece qué residirá mes v méáió en 
Carlsbad.

En el dia 28 del mes anterior se dió cuenta en la se
sión de la Dieta de Agram (Croacia), de que con mo
tivo de la resolución adoptada por aquella Asamblea 
de felicitar á la Emperatriz de Austria, el Emperador 
había manifestado su agradecimiento por el telégrafo 
en vista de esta prueba de lealtad. Dicha comunica
ción fué acogida con entusiastas aclamaciones.

Una correspondencia de Viena, hecha 2o, contie
ne in teresantes noticias acerca de la situación del 
ejército austríaco según los últimos dalos estadísticos. 

((Componen aquel, ejército en la actualidad 90 re 
gimientos de infantería de línea, 4 4, regimientos y un 
batallón de tropas fronterizas, un regimiento de ca
zadores del Tirol y 32 batallones de cazadores cuyas 
fuerzas constituyen la efectiva de 435.080 hombres 
de in fan tería: ia de caballería asciende á 44.814 
hombres y la de ingenieros y  artillería á 16.650. 
Hay adem ás 18 regimientos de gendarm ería com
puestos de 17.572 hombres. 
, „E* l^ al de las fuerzas del ejército austríaco es 

de 514.116.
Los 3. , 5. , 7.° y 8.®º cuerpos, que ocupan el te r

ritorio de Venecia, se hallan en pié de guerra. 
La caballería y artillería han sido reorganizadas 

en v irtud  de! decreto Im perial del 17 de Enei o de 
1860.»

El Consejo  federal suizo ha propuesto á la Asam
blea federal la creación de 12 baterías de cánones ra 
yados, de á cuatro, conservándose los dem ás en el 
estado en que se hallan, en tanto que los estudios que 
se están practicando conducen á un resultado defini
tivo.

I N T E R I O R

M A D R ID . S. A. R el P r ín c ip e  d e  A s tú r ia s  y s u s  
a u g u s ta s  H erm an as .asin tieron  a y e r  p o r  la ta rd e  á la fu n -  
C,°v? b en e fic io  do los asilo s de c a r id a d  d e  M adrid  
se ha dad o  p o r  la  c o m p a ñ ía  e c u e s tre  del S r. C iniseU i en 
l a  p laza d e  toros. 

7 — *^1 in sp e c to r  g e n e ra l de  P alac io  S r. O ñ a le  h a  sal lo 
ele M adrid  p a ra  a r r e g la r  el i t in e ra r io  q u e  d eb e  l le v a r  
la c o r te  d e  su  v ia je  á S a n ta n d e r  P a rece  q u e  SS. M >1. 
y AA. h a rá ri n o c h e  en  V allado lid  y  P a le n c ia . T oda r ía  
es d u d o so  si dormirán también en ijíemusa d  almorza— 
Paíei °  6 0  e s le  p u n to ’ h a c ie n d o  u n a  sola jo rn a d a  d e sd e

En los dias del 18 al 24 de Junio último, transitaron
por la hnea férrea de Madrid á Z ragoza 9.559 viajeros 
siendo el total de productos 428.749 rs 49 cents. Ppr la 
de Madrid á Alicante transitaron 13.675 viajeros y los 
productos fueron 4.245.030 rs. 6 cénts. Por la de Alcázar 
auudad-R ea! transitaron 3.095 viajeros; los productos 
ascendieron á 73.093 rs. 94 cents.

El ..Teniente, general £),<fFrancispo de ,Mata v Átósf 
Jocal gerente del Consejo de gobierno y administración 
del toado dq,redención y enganches del servicio militar 
nos ha remitidih^JiiejempLir de Mqmoria referente at 
primer ano económico. De ella resulta que en los ocho 
anos del. 5? aj 59 han redii^jd^ su suqrte 35.3l6 mozos, 
Y haíi ingresado vo|un(táiriametiÉe en su lugar con premio 
pecuniario* por el período, de ocho aiíps A que aquellos 
venían obligados, 41.534, resultando una diferencia nu
mérica de 23.782, ó sea un ¡67 por 400 en contra del eiér- 
cito. , .
i o La quinta úé 5,0.0QÓ hombres,correspondiente al año 
1 Va Pú°4bóÚdp 7.812 redenciones ó sean otros tantos 
depósitos de 8.000 r^ :. xie estos se han hecho 65 devoiu- 
cidnes en cumplimiento de Reales órdenes especiales, 
quedando por consecuencia’ reducidas á 7.747* La pro
porción en iré el cupo de hombres señalado á cada pro
vincia y las redenciones en las mismas,.está en razón 
de 43,29 á 0 06 por 400, dando el término medio general 
de 15,99 por 400. Por punto general las provincias que 
presentan menos redimidos son las que dan más solda
dos voluntarios, lo cual prueba , á juicio de los autores 
de la Memoria, que la redención está más en proporción 
con ia riqueza de los pueblos que con la falta de afición 
á la carrera de las armas. 

El balance de la cuenta rendida por el Consejo al Tri
bunal de las del reino arroja por fin de xMarzo una exis
tencia de 60.746.926 rs. y 2 cénts.; de dicha cuenta resul
tan satisfechos al ejército y guardia civil 3.607,246 rs. 28 
céntimos. 

También nos ha remitido el reglamento aprobado por
S. M. para el despacho de los negocios sometidos al refe
rido Consejo.

Ambos documentos están impresos con lujo v nada 
dejan que desearen la parte tipográfica.

Damos las gracias al Sr. Mata Alós por la deferencia 
que con nosotros ha tenido.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonió.--Se vende en pública subasta la pila de lana 
de la cabaña curiel, coite de este año, perteneciente al 
Real Patrimonio, que se halla almacenada en las lonjas 
del rancho de Ortigosa dél Monte, provincia de Segovia, 
y para su remate se ha señalado el día 42 de Julio próxi
mo á tas doce de la mañana en la Intendencia general 
de la Real Casa , bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha oficina.

Palacio 28 de Junio de 4 864.==*E1 Secretario , Antonio 
Flores. — 3

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación.

No habiéndose podido celebrar la junta general d^ 
socios el 2 de Junio por no haberse reunido suficiente 
número de interesados, la -comisión liquidadora , á© 
acuerdo con los concurrentes, ha acordado que se cele
bre el 7 de Julio, sea cual fuere el número de accionistas 
que concurran: el objeto de esta junta es para dar cueú- 
ta del resultado de la subasta de la fábrica, y tendrá lu
gar á la una de la tarde en el mismo local de la calle de 
la Flor baja, núm. 3. 2840—1

SATOS DEL . DIA.

El Beato Miguel de los Santos, confesor, y Santa Zoaf 
mártir. 

Cuarenta floras en la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio de 4 864.
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Evaporación en las 24 horas... 9,8 milímetros, 
tdnvía b** 24 horas . . . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jum a de Estadística 
general del Reino. |
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA*

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Junio de 4864 é las siete de la mañana.
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Dirección! ESTADO 
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5 .

D unquerque... . .  756,4.
parís...................... 758 3
Bayona... _______ 166 2
Lyon 1162 3
Bruselas........ 7 5 5 .5 .
V i e n a .. 7547.
Turin------ 757,3.
Roma . . . . . . . . .  763,4
Florencia . . . . . .  í » ¡
San Petersburgo. 757,7. 
Constantinopla.. - i 758,0. 
SLíckolmo . . . . . .  754,8.
Cüfienhaííue........  747,4.
Greenvtch............. 751,6.
Leipzig........750,9.

O........Cubierto.
O. S. O. Id. llovizna. 
O.N.O. Nubes.
S O ... Idem.
S. S.O. Ca>¡ cubierto. 
O.S O. Nubes.
E........Sereno.
 0 .... Nubes.
1 » : »
N . . . ,  Nubes.
N. E . . Despejado.
N E. . iNubes.
N. E. . Celajes.
O........) Nubes.
S. O .. Gran lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

. De los partes remitidos en este dia por ia Interven
ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precio» de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL B U  BE HOY.
2 364 fanegas de trigo.
1.722 arrobas de harina de id.
9.734 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 38.400 libras de peso.
629 carneros,, que hacen 4 4 879 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL B U . 

BE HOY.
Carne de vaca, de 46 á 49 rs. a rro b a , y  de 4 8 á 20 

cuartos libra. 
Idem de caruuro. de 18 á 20 cuartos libra.

J ” 7 1  á  s s  * ™ > » .  y * «  « * «  

l 0» “ j “ r ; . í ' 7,> 1 7 7  ” • — . > < • » '  s o

v a «liuud, y ae ja  a 4b cuartos
libra. 

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de *20 á 22 cuartos libra 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 14 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libl’rt.
Judias, de U  á 30 rs. arroba, y de 8 á 12  cuartos libra 
Au-oz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á H  cuaitos 

nbra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos

nbra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs, arroba, y de 20 á 22 cuarto* 

libra.
Patatas, de 7 á 8 rs. a rroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS !>E GRANOS EN EL MERCADO BE HOY,
Cebada nueva , á 21 rs. faneca.
Idem añeja, de 22 á 24 is. id.
Algarroba , á 2o rs. id.

O n f L ? ndido  1 3 4 4  fanegas.Quedan por vender. . 3.062.
Precio máximo   55
Idem m ín im o . . . . . . . .  ¿8*
Idem medio. 53 gj

m° T a 1  Y, 0 í‘ r 8 a!ipdMLíl° para su inteligencia. Madrid 4 de Julio de 1861 .-. E! A!cald¿Correg¡- 
dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid,

Cotización del 4 de Julio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón , publi
cado 48-65, 70 y 30 c ; á plazo, 43 Fin cor. á vol.

Idem del 3 por' 190 diferido, sin cupón, publicado, 
42-50 y 55.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 37-75.
ídem de segunda, id ., no publicado, 16-50.
Idem del personal, publicado, 20-70.
Acciones de carreteras , emisión de 4.® de Abril de

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 96 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
ídem de 4.* de Junio de 4 851, de á ?.000 rs., ídem, 

95-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 OOO. rs., ídem 
par p. 

Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , sin cu- 
pon, no publicado, 96. 

Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
sin cupón, no publicado, 95-60 d. 

Idem del Cana) de Isabel Dt de á 4 .000 rs ., 8 por 400 
anua i . sin cupón, no publicado, 407 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, sin cupón, no publicado, 92-25. 

Acciones del Banco de E;*paña, no publicado, 246 p. 
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, ídem, 50-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p. 
París á 8 dias vista, 5-4 8 p. 

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. 0&£ta. Beneficio

Albacete................ 4/4 Lugo.....................
Alicante................... 1/2 ......Málaga................  1/2  d.
Almería.............. .. 4/4 M u rc ia .... pard .
Avila  par d. . .  Orense  5/8 p.
B adajoz .... par. . . .  Oviedo...  3/4
Barcelona.............. 4 3/4. Patencia........ 4/4 d,
Bilbao  3/4 d. Pamplona.. . .  4
Burgos..................  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.................  4/8 Salamanca, par.
C ádiz.. . . . .  . .  4/4 d. San Sebas—
Castellón.. .  . .  , ,  tian. |
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander . .  7/8 b
C órdoba.... par. . .  Santiago... 4/2 d
Coruna  par. 1 Segovia..., par ’ *!
Cuenca................................  | Sevilla  . .  1/4
^ prona  •• •• Soria  3/4 d. . .
G ranada .... 1/4 . .  Tarragona. . .  13/8
Guadalajara, par p. . .  Teruel..................
H u e lv a .... ,  . .  . .  Toledo*/.!! !! !!
Huesca................................  Valencia... . .  4/2
Jaén .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  5 S
L e o n ,..c. . .  1/4 . .  V ito ria .... . .  4/2 d.
Lérida................... , .  j Zam ora.... pard .
L ogroño.... pard. .. Zaragoza... , .  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 de Julio de 1864.

F ^ o s  f r a n c e s e s . \ l ^ ^ : ; ; : : : : : :

Í3 por 400 in terior.. . .  47 3/4.

SSSSSfc::::::
Amortizable..................  401 /4.

Consolidados...................................................... 89 5/8 á 3/4

Amsterdam 28 de Junio. — Interior, 47 4/4.— Diferi
d a , 421/8.

Francfort 29 de Junio. — Interior, 461/2. — Diferi
da, 41.

ESPECTACULOS.

Circo de  P au l.— Dirección del Sr. Gaetanp Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—Á las nueve 
de la noche. — Comeslan, caballo romano de alta escuela» 
montado por la señorita Virginia Lambert.—Sorprenden
tes y extraordinariamente aplaudidos ejercicios de los Tres 
trapecios, por el Sf. Leopoldo Verreck, llamado El hom~ 
bre volante, único qonapetidor del célebre Leotard de Pa
rís.— La escalera aérea, ejercicio gimnástico por el señor 
Mariani, el mayor. Véanse los programas para los demáá 
pormenores de ía íuncion. 

Nota. El domingo próximo habrá dos grandes fun
ciones en el Circo. 

Circo de Price , calle de Recoletos.-r-A las nueve de 1$ 
noche.— La batuda americana, por Mr. Cristoff y otros 
artistas.-— Juegos olímpicos, por Mr. Adams. — El tambor 
aéreo, por lq§ hermanos ftizzarelli. Para el resto de la 
función véanse los programas.

v X-M, ,.;.V


